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INTRODUCCION:


Hasta la fecha se han estudiado decenas de factores que influyen en el creciente aumento de la INSEGURIDAD CIUDADANA, con las consiguientes reacciones tanto de las autoridades, los operadores y hasta de advenedizos, tendientes todas, al parecer, a minimizar las sensaciones de la ciudadanía más que los síntomas.


A continuación les presentaremos un factor aun no considerado, que estamos seguros es, sin lugar a dudas, el más importante de los factores que inciden en el aumento de la delincuencia en Chile, tanto en la gravedad de los delitos, como en la cantidad.


No vamos gastar tiempo en las consideraciones que ha tenido la autoridad civil para soslayar y neutralizar nuestras insistentes presentaciones al respecto, las que hemos hecho tanto pública como privadamente.  Al respecto no puede una autoridad civil mandar o dirigir sobre los organismos policiales, si no cuenta con especialistas valientes y No comercializados.


El motivo de la creación de las siguientes páginas, es establecer si la moral es o no, fuente de obligatoriedad de las normas jurídicas.


¿Es objetivo pensar que la moral no tiene ninguna relación con la norma jurídica? ; ¿Es objetivo decir que la moral obliga al individuo a cumplir con la norma jurídica? ; ¿Debemos establecer un criterio definitivo y absoluto para un tema tan divergente como es la moral?...Creemos que hay posiciones, que si bien se alejan mucho unas de otras, podemos decir que hay puntos en que habría una efectividad real de opiniones en ambos vértices.


Es importante destacar que la moral y el derecho, tienen una diferencia trascendental que se refiere al establecimiento estricto del último y al conocimiento conceptual del primero, es decir, la norma jurídica representa al derecho establecido mediante términos escritos, para tener una base prefijada de normas de conducta de cada individuo y de la sociedad, mientras la moral en sí es una norma de conducta que distintamente a la norma jurídica No está escrita, pero es conocida por todos, todos tenemos una condición moral presente en nuestro diario vivir que regula nuestras acciones a cada instante.


Por consiguiente unos niegan la concepción de que la moral, es fuente obligatoria del derecho, como a su vez otros la aceptan.

También es importante constatar, que la contraposición y/o semejanza entre derecho y moral varía según el ámbito de la moral que se compare con éste.

A continuación analizaremos estas posturas a las que hay que agregarle el condimento de la "fuerza y la intimidación", como una manera de ser lo más objetivo posible.

Esperamos con toda franqueza que les siente en provecho.

EL AUTOR.

L A  A U T O R I D A D.


El estudio de los conceptos de "MANDO" y "SUBORDINACION", implica buscar primero el origen del principio.


Los filósofos modernos sustentan que ningún hombre ha recibido por don de la naturaleza, ni por el hecho de su nacimiento, el derecho a ejercer autoridad sobre sus semejantes.


O sea, todos los hombres nacen iguales y con el mismo derecho a gozar de la libertad.  Pero, como por naturaleza y por su sentido gregario el ser humano en estado normal es sociable, la libertad de uno limita con la libertad del otro y para evitar las mutuas extralimitaciones se hace necesario una autoridad, una persona o un grupo de personas, que defienda y ampare el derecho común, obligándole a todos, a cumplir por igual con sus deberes.


Por eso, en toda sociedad la autoridad es absolutamente necesaria, tan indispensable como lo es la libertad de los individuos que la integran.


Pero, a pesar de la armonía que teóricamente existe entre la libertad y la autoridad, la lucha entre ellas ha existido siempre y aún no termina. En Chile la autoridad está en la práctica, por sobre la libertad individual y colectiva, sea cual fuere la posición política del Gobierno de turno.


En efecto, la historia de las sociedades humanas, es simplemente la historia de la autoridad y de la libertad, no hay otro tipo de historia y la Ley, todas las leyes, son un tratado de paz entre estos principios.


Los grandes acontecimientos políticos, las revoluciones, las contiendas sociales, económicas e ideológicas, siempre se han originado por los excesos y extralimitaciones de la libertad o de la autoridad.  Cuando esta se excede, las personas oprimidas sufren; cuando la libertad se exagera, la sociedad peligra.  En el primer caso, el espíritu público reivindica por la fuerza su derecho; en el segundo, la consciente opinión ciudadana reconstituye rápidamente la autoridad otorgándole exclusivos poderes y fuerza extraordinaria.


Cuando estos comportamientos sociales naturales, son retardados por la fuerza o por leyes impuestas bajo estados de excepción, la respuesta de la contraparte puede tornarse cruel, lo que se ha dado en llama "la teoría del péndulo"


No obstante, esa brega de siglos, ha sido precisamente, el factor más importante del progreso de las naciones.


En resumen, no existe sociedad alguna que pueda subsistir sin subordinación; esto es tan evidente, como un axioma geométrico.  Además las sociedades son dueñas de sí mismas y siendo el interés social el origen del derecho, ningún miembro de la sociedad puede ejercer derecho alguno en contra de ella


La parte más lejana de la sociedad aún sin autoridad aparente se encargará, en ese caso, de restituir el derecho.


La autoridad viene a ser, entonces, una concesión de la libertad, una delegación de la sociedad mayoritaria y en definitiva de toda ella, limitada en su duración, extensión e intensidad, por el interés social, insistimos, de la mayoría

de esa sociedad.


La autoridad promueve el orden, no crea el desorden, la autoridad evita que se lesione el derecho hasta del más insignificante miembro de esa sociedad; pero no se puede colegir que cuanto más autoridad haya en un Estado, todo marchará mejor, no, el verdadero orden nace precisamente del equilibrio natural y no forzado que debe existir entre la autoridad, ya sea elegida o autoimpuesta y la sociedad misma.


Si los hombres cumplieron conscientemente sus deberes, sin dejarse dominar por las bajas pasiones, por los intereses minoritarios, sin extralimitarse en sus derechos, la autoridad será innecesaria como inútil su poder ordenador.  Cuando esa autoridad o alguno de sus miembros se extralimita en forma individual, deberá la sociedad públicamente hacérselo saber y aplicarle las medidas coercitivas más rigurosas posibles e impedirle el reingreso a formar parte de esa autoridad.

Pero, no olvidemos que en la práctica la mayor parte de las acciones humanas obedecen a dos factores determinantes: al interés privado y al interés colectivo y nunca al interés general.  Frente a este último, comúnmente, los ciudadanos son indiferentes, porque no les interesa en forma especial lo que a juicio de ellos, de una mayoría, debe impulsarlo la autoridad central.  Esto tampoco puede considerarse como absoluto, porque ello significaría la negación de tantas iniciativas individuales y aportes de los cuales nacen magníficas ideas y realizaciones que emprende el Estado.

Si en una organización y en el desenvolvimiento social, es imprescindible la autoridad consecuencialmente lo será en las Instituciones, empresas y entidades que el Estado y el sistema social han creado por imperativo de su desarrollo y progreso.

L O S   D I R I G E N T E S.-

Administrar es aquel proceso que permite que los conocimientos, los propósitos y la actitud se traduzcan en acción efectiva.

En dicho proceso, como se sabe, en la vida civil intervienen personas jerarquizadas que se llaman, presidente, directores, gerentes, miembros de la administración, ejecutivos, etc., según sea su capacidad personal, sus aptitudes para manejar gente, su habilidad creadora, su espíritu de observación, su criterio, su experiencia etc., lo que podrá ser soslayado en caso de tener una relación especial con los propietarios de dicha empresa o con los dirigentes superiores.

Esta plana directiva está a cargo de, la planificación, la organización, la ejecución y el control: todas las cuales funcionan en lo posible coordinadamente.

Existiendo un objetivo por alcanzar, como puede ser la SEGURIDAD CIUDADANA, LOS DIRIGENTES DEBEN RECURRIR A LA PLANIFICACION, que consiste en trabajar en equipos a fin de determinar donde, por qué, quién, cómo y cuando se inicia el trabajo, además programarán el trabajo especifico que desempeñará cada individuo con miras a un mejor logro de los objetivos.  Se desprende en consecuencia que la planeación es una función de tipo intelectual en la cual se pone en juego la capacidad, la experiencia la visualización de proyecto y su desarrollo a futuro y la previsión de quienes tienen la iniciativa.

Es este el punto crucial del porqué, en Chile no se logra un control sobre el aumento de la taza delictual.  Cuando los encargados de la planificación de un programa de seguridad ciudadana están jerarquizados conforme a normas militares de obediencia y disciplina, sobre todo si están sujetas por las bases de reglamentos obsoletos y lejanos, se resta con ello toda la parte del aporte intelectual, de la creatividad, la sorpresa, la imaginación y la flexibilidad necesarios.

La principal característica de la planificación, es la dinámica que permite el más amplio margen de tolerancia, para que las modificaciones, el diseño ingenioso, la retroalimentación de información, fueren necesarias según los acontecimientos en los sitios de los sucesos.  Situación que no ocurre cuando las policías se encuentran militarizadas o cuando su plana directiva carece de la capacidad necesaria, absorción de experiencias paralelas o de sugerencias de personas que han tenido un comportamiento crítico del sistema.

Carabineros de Chile, se ha caracterizado en los últimos 33 años por la politización de sus procedimientos policiales, donde ha imperado la fuerza por sobre la razón o el bienestar general de la ciudadanía.

Decíamos anteriormente que el verdadero orden nace cuando existe un equilibrio entre la autoridad y la libertad.

Desgraciadamente los encargados de la planificación de las actividades policiales en Chile están más preocupados de los desfiles militares, que de la erradicación de los policías corruptos y mal preparados; están más preocupados de los formulismos y de la parafernalia social y elitista que de la parte presencial en la calle; etc. etc.

La Dirección General de Carabineros de Chile está más preocupada del problema del General Pinochet, que de transformar la maya curricular de sus oficiales agregando cursos de índole social, dándole prioridad las clases de derechos humanos, las de violencia intrafamiliar, discriminación por sexo o edad, la apariencia de los recurrentes, los problemas de las minorías, la sociología, la psicología, etc. 

Determinado el plan esquemático a seguir, o sea, solamente la seguridad ciudadana, restándole TODA OTRA FUNCION que no tenga que ver directamente con su función fundacional, aunque lo parezca, se distribuirá el trabajo entre los miembros del grupo, estructurando una armazón de actividades, donde las de tipo administrativo no podrán utilizar más del 2% de la dotación total.

En Carabineros las Planas Mayores, gastan más del 40% del presupuesto destinado a las labores puramente de seguridad, lo que en una empresa privada la llevaría prontamente a la ruina, considerando que la productividad más que mantenerse o subir, ha decaído a pesar de las grandes cantidades de nuevos recursos que se le han otorgado para mejorar su funcionamiento.

La buena organización pone en orden los esfuerzos y distribuye adecuadamente los recursos diseminándolos primeramente en el área productiva a fin de llevar adelante los objetivos fundacionales.

Los delincuentes actúan por impulsos y a pesar de todos los programas y estadísticas, nunca se le podrá combatir con la experiencia de los más "antiguos", como establece un sistema policial militarizado, si nó, con la impronta de los más inteligentes, los más imaginativos, los con mayor capacidad de relación, pero por sobre todo, en el lugar donde actúan los delincuentes, la calle, la vía pública, los delincuentes que crean la inseguridad, porque los de cuello y corbata, son, en la práctima, más delincuentes.

La organización, la buena organización, fija y delega las facultades del mando de los individuos, determinando específicamente las relaciones entre los distintos niveles.  Siempre tendrá en cuenta la capacidad del individuo para el logro de los objetivos y nunca otros valores.  Una fábrica de escobas tendrá de jefe al mejor escobero, nunca al que las venda mejor o al que empezó con el dueño cuando empezó la empresa.

Planear y Organizar no bastan para que se realice una función o un producto, es necesario EJECUTAR, o sea, hacer que todos los miembros del grupo se pongan en acción para lograr que se cumplan los objetivos fijados en la planeación.

La ejecución implica la intervención de la mayoría del capital humano.  En el rubro de seguridad interior de una sociedad, todo en Administración y Dirección debe girar alrededor del elemento humano.

En la vida civil, es posible escuchar a un Jefe que prefiere agotarse haciendo él mismo las cosas, a cambio de no correr el riesgo de que resulte mal, él está admitiendo que no sabe dirigir.

En la vida militar, se esconde el error en primer lugar y si esto no es posible se recurre a los reglamentos de disciplina, pero Nunca se reconocerá la falta de mando y menos el Jefe hará las actividades de un subalterno, para que se obtenga el resultado deseado. NUNCA.

En las Instituciones militarizadas como las Policías chilenas erróneamente se le da gran importancia a la capacitación de los Jefes y Oficiales y escasa preparación de los subalternos

Las justificantes de lo anterior son públicas.  Los Programas específicos de Formación y Capacitación de Funcionarios Subalternos tienen más de 30 años y las modernizaciones son sólo incipientes, cuando no nulas o neutralizadas por las estructuras militarizantes demasiado rígidas.

En Carabineros de Chile, se da la ilógica que los Instructores, o sea, los formadores y capacitadores de los Funcionarios subalternos, los que están en la calle, son Oficiales precisamente que carecen de esa experiencia, ya que a ellos sólo se les ha seleccionado por valores como la altura de talla, la presentación personal, la proveniencia familiar y otros valores subjetivos más que objetivos.  Los que han dado en llamar los "Escueleros", que desgraciadamente para la ciudadanía son los que llegan a General, porque en la docencia no se corren los riesgos que impiden o limitan el curso normal de sus carreras.  Los riesgos están en la calle, en la problemática del asumir, a cada instante un poder de decisión.

Toda organización debe tener disciplina, la disciplina suficiente que redundará en beneficio del orden y del rendimiento del individuo y la obtención de los logros, pero nunca los logros deben estar con posterioridad a los conceptos del formulismo y la disciplina.

Habída una planificación y una Organización para la Ejecución de un Servicio, se debe implementar un control.

El control es la gestión que permite conocer en cada una de las etapas, pormenorizadamente lo que se está llevando a cabo, a fin de perfeccionar el trabajo o de aplicar las medidas correctivas en orden a que la ejecución se desarrolle de acuerdo a lo planeado.

El proceso de control implica averiguar lo que se ha hecho, confrontar los resultados con lo que se tenía previsto o esperaba y aprobar o reprobar dicho resultado. NO SE DEBE ACEPTAR EXCUSAS como la falta de personal o medios.

De estas ideas generales, concluimos que no sólo en las Instituciones estatales, en los organismos militares y entidades eclesiásticas existe un régimen organizado de desenvolvimiento y de trabajo.

Está más que comprobado, que siendo decisivo en el éxito de una empresa el desempeño y rendimiento del elemento humano, es trascendental la programación de su selección y es básica la influencia de la acción directiva y de control que deben ejercer los Oficiales dirigentes y superiores sobre los subordinados.

El "MANDO" en una empresa, es el arte de conducir a los subordinados a fin de dirigirlos hacia un objetivo predeterminado.  En una policía es el bienestar de la mayoría de los ciudadanos.

Están basados en la facultad que le otorga la organización o el derecho de dirigir y exigir que tienen algunos con respecto a otras personas de la misma y es el deber de éstas de obedecer y acatar la autoridad de aquellos.  Sin embargo, desde el punto de vista del método y de las finalidades específicas el mando, en Carabineros reviste características especiales, como lo veremos más adelante.

En todo caso, el mando siempre implica una facultad por un lado y una obligación por otro.

He aquí nuevamente cuando se contraponen la iniciativa y la inteligencia individual del personal más capacitado para las labores policiales e investigativas y el mando mismo, aplicado por personas que carecen del instinto, del arte, de la viveza, de la sutileza, de la preocupación, y de otras características que en la mayoría de los casos no se adquieren con la "antigüedad" y en muchos casos, tampoco con la experiencia de un tipo de actividad dentro de la policía distante de la labor puramente de seguridad, de las calles y de la contingencia misma.

Siendo esto aparentemente simple para una lógica de mentalidad civil, en Carabineros es toda una "guerra" de poderes de "acomodaciones" personales y de los distintos "clanes y castas" al interior de Carabineros.  Es por ello, que se producen comúnmente conflictos derivados de la aplicación de la facultad de mandar y de los diversos matices que adquiere el acatamiento, ya no en tanto al grado jerárquico, sino a la participación de los antes mencionados "clanes" y a las "protecciones" familiares y elitistas muy arraigadas.

Pues bien, para evitar arbitrariedades y exageraciones de quienes deben ejercer el mando, se dictan normas que fijan los límites de la autoridad, especificándose sus atribuciones y los recursos que han de permitir los logros de su acatamiento, tales como la petición directa, la persuasión, la advertencia, la conminación y la sanción, interpretada en los Reglamentos de Disciplina, el Código de Justicia Militar, los Bandos, las Ordenes, etc. etc.

Asimismo, para que los subordinados cumplan debidamente sus deberes y acepten la autoridad con sentido de REAL LEALTAD, más con la sociedad toda que con su Institución o sus dirigentes, para que se aplique el respeto y obediencia también se determinarán normas reglamentarias relacionadas con las obligaciones que les impondrá la Institución, especialmente las referidas, al orden, RENDIMIENTO, la puntualidad, las relaciones humanas, el compañerismo, etc.

He aquí otro punto extremadamente cuestionable en las costumbres de los procederes de los Carabineros, especialmente en lo referente en la ascendencia del "MANDO".  Existe al interior una costumbre de no acatar las ordenes, flexibilizarlas y hasta distorsionarlas , para cuando estas emanan de una autoridad "cuestionada", "procesada", o en una "interdicción" ya sea aparente, por rumores o como en la mayoría de los casos, partícipes de procesos judiciales de las Fiscalías Militares, cuestión que es de público conocimiento, por homosexualidad o por descriterio.

Además, debemos advertir que la DELEGACION DEL MANDO, es esencial en todo tipo de organizaciones, en las cuales, por su magnitud, es imperativo la división de sus actividades.

El delegar autoridad, no significa evidentemente renunciar a ella o relegarla.  No, el jefe conserva su autoridad y debe responder de las funciones que delega.  Por ejemplo: en la vida civil un Gerente de Ventas, delega funciones en sus vendedores, pero no pierde la autoridad para cerciorarse personalmente de la labor eficiente de éstos en materia de pedidos de compras.  En Carabineros, es costumbre delegar la responsabilidad, pero no se es responsable si es que el subalterno cometió un error.  Entonces, el subalterno debe responder personalmente por el contrario si el Subalterno, de propia iniciativa, tiene un acierto, es allí donde sí sale a relucir la capacidad de mando del jefe.

Son muy escasos los ejemplos en que en Carabineros un superior vigila, personal y directamente las actividades de un subalterno.  Esto se da mayoritariamente desde los grados de Sargento en el Personal de Nombramiento Institucional y desde Capitán en la oficialidad.  Esto es, para ellos "tener pantalones", "confianza en sus subalternos" o simplemente ser "aconchado".  Que en definitiva, es una especie de cuestionamiento del mando y que se da mayormente al acercarse a los 20 años de antigüedad, por esto del pronto retiro. Este fenómeno se da mayormente sobre los funcionarios cuestionados, los débiles de carácter, y con los comprometidos en hechos que no se ajustan al derecho o a las misiones Institucionales.

Para contrarrestar esta muy generalizada actitud de pérdida de mando, que sólo se sostiene en la intimidación del "Código Militar", los dirigentes, se transforman en "cabeza dura", "cuadrados", cazurros y les es  difícil aceptar puntos de vista contrarios.

Se ha hecho costumbre, de que cuando un Oficial superior destaca porque es inteligente al ponderar todas las circunstancias posibles antes de tomar decisiones, Tiene la "desgracia" de influir con su personalidad atractiva en gran número de subalternos, es probablemente un candidato al retiro involuntario para cuando llegue al grado de Coronel.

Misma situación le ocurre a los Funcionarios que se han denominado "aperrados", que son aquellos, que están siempre en la "pega" y que su vida gira en torno a los cuarteles, que también los hay, generalmente los más "feitos", bajos de estatura, apellidos aborígenes, con problemas familiares o sociales y otras características personales, los que pocas veces llegan a grados superiores.

Es interesante anotar, que en el mundo civil la delegación del mando puede ser ascendente o descendente, pero en las instituciones militarizadas, es sólo descendente, lo que, como decíamos, atenta contra la aplicación de la inteligencia en función de la seguridad ciudadana.

La descentralización del mando en Carabineros, sobrecarga el presupuesto, ya que estos mandos (Jefe de Zona, Prefectos y todas sus Planas Mayores) NO están ligados necesariamente a la labor antidelincuentes, burocratizan el sistema e inhiben la iniciativa de los Comisarios, entre otras características obstructivas .

La Policía debe estar descentralizada sólo para las funciones operacionales de seguridad, pero centralizada en el área administrativa.  Este sistema permitirá una mejor utilización de los recursos, una reestructuración de los escalafones (hay muchos generales y coroneles) y ello permitirá una mayor uniformidad en las políticas, en las prácticas y en las decisiones.

Punto aparte, es el "temor" que siente subliminalmente el Director General de Carabineros, por un posible general o coronel que destaque por sus habilidades personales o por sus influencias frente a autoridades.  Es por ello que se prefiere indirectamente a los más "serviles", y dóciles.

La descentralización sería interesante en Carabineros sólo para cuando la Institución presente diversas funciones y sus decisiones las deben arbitrar jefes especialistas en cada área y requieren poca o nula revisión.

Es esta la situación que llevó a Carabineros a tener tantos Generales(53).  Se desperdigó la función fundacional en menesteres y actividades alejadas de la Seguridad y la Prevención del delito.  Es por allí donde debemos buscar la reorientación de la función preventiva de la Policía Uniformada, es ésta la misión principal en todos los países desarrollados.

Debemos entonces, buscar el justo término medio, partiendo esta vez de las características de la FUNCION A REALIZAR y no de la INSTITUCION hacia la función, lo que es un error reiterado, recurrente y maligno para una sociedad que quiere progresar en tranquilidad.

A continuación daremos algunas características, sólo estimativas, de lo que a nuestro juicio debiera ser el...:

JEFE: Toda persona normal, puede llegar a ser jefe o superior.  Pero, se debe aceptar que en un principio los individuos necesariamente tienen que ser dirigidos en la vida; precisan de alguien que los induzca a trabajar en la actividad que eligieron, respetar las normas inherentes a la empresa y a actuar en forma correcta, contribuyendo cada cual con el máximo de esfuerzo y entusiasmo.

En la vida civil es curioso que a la mayor parte de las personas les agrade más ser dirigidos que mandar; prefieren que alguien les enseñe el camino y les indique lo que deben hacer, que aquello que conscientemente comprenden deben realizar.  En la vida militar, se da exactamente lo contrario, aunque hay algunas excepciones.

El don del mando no es exclusivo de los jefes, es necesario también en las jerarquías subalternas, en las Instituciones militarizadas, se abraza la carrera mayormente para satisfacer el instinto de mandar en primer lugar y el de "ganarse la vida", más que cualquier otra argumentación.

El Jefe debe estar a la vanguardia de los problemas, enseñando con su conducta y con su ejemplo.  Los Generales, la gran mayoría de los Coroneles y más del 70% de los Comandantes en Carabineros NO están en la labor policial, lo que nuevamente es un contrasentido de la Ingeniería Organizacional moderna.

Y los que están en "la pelea", carecen del respeto moral y de un poder disuasor que actúe por convicción y no por la fuerza de intimidaciones.

Los secretos que mantienen las Fiscalías Administrativas y los procesos judiciales, tanto de los Tribunales Militares como de los Civiles dan razón más que suficiente para esta aseveración.

Un Jefe debe saber respetar las fuerzas emocionales y racionales de todos sus subalternos, explicándoles con claridad meridiana y énfasis reiteradamente el objetivo a alcanzar.  He aquí otro asunto pendiente...siempre que ese objetivo se sepa y se quiera realizar y que la posible falencia de un servicio de seguridad o la inseguridad ciudadana, no sea utilizada con intenciones políticas inconfesables, como está ocurriendo actualmente.

Carabineros de Chile, se encuentra politizado y defiende los intereses de la derecha chilena y de las clases dominantes, por lo que sus procedimientos tienden a ser más agresivos con la gente pobre, con la de izquierda, con las minorías étnicas, con los homosexuales, los pelucones, etc. etc., incluso se trató bruscamente a las mujeres de los Carabineros mismos por protestar por los bajos sueldos, estas agresiones, las realizaron sólo oficiales.  Las redadas de control de armas y drogas, se realizan mayoritariamente en zonas populares y siempre las armas que se "incautan" son de gente de izquierda o pobre.  No se persiguen en forma preventiva delitos cometidos  comúnmente por gente adinerada y cuando ocurre es ampliamente difundido por T.V. con fines netamente justificativos.  Pero el procedimiento termina neutralizado en forma extrajudicial, que es lo que ocurre con las infracciones del tránsito.

La clave de una BUENA JEFATURA estriba en ayudar a sus subordinados para que logren desarrollar al máximo sus potencialidades; o sea, un jefe eficaz debe hacer progresar a sus seguidores, a todos su seguidores capaces para la función emprendida, conquistando para sí el respeto, el afecto y su confianza.

Situación que ni siquiera someramente se da en Carabineros, por la fatuidad generalizada y por esto de los clanes y tribus especializadas que comentábamos anteriormente.

Los Subalternos siguen al Jefe en virtud de determinadas razones; algunas veces, porque se sienten atraídos por sus habilidades, que los cautiva y que les hace despertar el entusiasmo (esta es la génesis de los "Clanes" intestinos, de las preferencias y de las rivalidades que impiden un desarrollo armónico de la función puramente policial); en otras ocasiones, porque lo saben poseedor de una personalidad consciente y estable o porque lo estima una persona que comprende sus dificultades personales, se identifica y simpatiza con ellos. Son los menos.

L A  A U T O R I D A D.


El estudio de los conceptos de "MANDO" y "SUBORDINACION", implica buscar primero el origen del principio.


Los filósofos modernos sustentan que ningún hombre ha recibido por don de la naturaleza, ni por el hecho de su nacimiento, el derecho a ejercer autoridad sobre sus semejantes.


O sea, todos los hombres nacen iguales y con el mismo derecho a gozar de la libertad.  Pero, como por naturaleza y por su sentido gregario el ser humano en estado normal es sociable, la libertad de uno limita con la libertad del otro y para evitar las mutuas extralimitaciones se hace necesario una autoridad, una persona o un grupo de personas, que defienda y ampare el derecho común, obligándole a todos, a cumplir por igual con sus deberes.


Por eso, en toda sociedad la autoridad es absolutamente necesaria, tan indispensable como lo es la libertad de los individuos que la integran.


Pero, a pesar de la armonía que teóricamente existe entre la libertad y la autoridad, la lucha entre ellas ha existido siempre y aún no termina. En Chile la autoridad está en la práctica, por sobre la libertad individual y colectiva, sea cual fuere la posición política del Gobierno de turno.


En efecto, la historia de las sociedades humanas, es simplemente la historia de la autoridad y de la libertad, no hay otro tipo de historia y la Ley, todas las leyes, son un tratado de paz entre estos principios.


Los grandes acontecimientos políticos, las revoluciones, las contiendas sociales, económicas e ideológicas, siempre se han originado por los excesos y extralimitaciones de la libertad o de la autoridad.  Cuando esta se excede, las personas oprimidas sufren; cuando la libertad se exagera, la sociedad peligra.  En el primer caso, el espíritu público reivindica por la fuerza su derecho; en el segundo, la consciente opinión ciudadana reconstituye rápidamente la autoridad otorgándole exclusivos poderes y fuerza extraordinaria.


Cuando estos comportamientos sociales naturales, son retardados por la fuerza o por leyes impuestas bajo estados de excepción, la respuesta de la contraparte puede tornarse cruel, lo que se ha dado en llama "la teoría del péndulo"


No obstante, esa brega de siglos, ha sido precisamente, el factor más importante del progreso de las naciones.


En resumen, no existe sociedad alguna que pueda subsistir sin subordinación; esto es tan evidente, como un axioma geométrico.  Además las sociedades son dueñas de sí mismas y siendo el interés social el origen del derecho, ningún miembro de la sociedad puede ejercer derecho alguno en contra de ella


La parte más lejana de la sociedad aún sin autoridad aparente se encargará, en ese caso, de restituir el derecho.


La autoridad viene a ser, entonces, una concesión de la libertad, una delegación de la sociedad mayoritaria y en definitiva de toda ella, limitada en su duración, extensión e intensidad, por el interés social, insistimos, de la mayoría

de esa sociedad.


La autoridad promueve el orden, no crea el desorden, la autoridad evita que se lesione el derecho hasta del más insignificante miembro de esa sociedad; pero no se puede colegir que cuanto más autoridad haya en un Estado, todo marchará mejor, no, el verdadero orden nace precisamente del equilibrio natural y no forzado que debe existir entre la autoridad, ya sea elegida o auto impuesta y la sociedad misma.


Si los hombres cumplieron conscientemente sus deberes, sin dejarse dominar por las bajas pasiones, por los intereses minoritarios, sin extralimitarse en sus derechos, la autoridad será innecesaria como inútil su poder ordenador.  Cuando esa autoridad o alguno de sus miembros se extralimita en forma individual, deberá la sociedad públicamente hacérselo saber y aplicarle las medidas coercitivas más rigurosas posibles e impedirle el reingreso a formar parte de esa autoridad.

Pero, no olvidemos que en la práctica la mayor parte de las acciones humanas obedecen a dos factores determinantes: al interés privado y al interés colectivo y nunca al interés general.  Frente a este último, comúnmente, los ciudadanos son indiferentes, porque no les interesa en forma especial lo que a juicio de ellos, de una mayoría, debe impulsarlo la autoridad central.  Esto tampoco puede considerarse como absoluto, porque ello significaría la negación de tantas iniciativas individuales y aportes de los cuales nacen magníficas ideas y realizaciones que emprende el Estado.

Si en una organización y en el desenvolvimiento social, es imprescindible la autoridad consecuencialmente lo será en las Instituciones, empresas y entidades que el Estado y el sistema social han creado por imperativo de su desarrollo y progreso.

L O S   D I R I G E N T E S.-

Administrar es aquel proceso que permite que los conocimientos, los propósitos y la actitud se traduzcan en acción efectiva.

En dicho proceso, como se sabe, en la vida civil intervienen personas jerarquizadas que se llaman, presidente, directores, gerentes, miembros de la administración, ejecutivos, etc., según sea su capacidad personal, sus aptitudes para manejar gente, su habilidad creadora, su espíritu de observación, su criterio, su experiencia etc., lo que podrá ser soslayado en caso de tener una relación especial con los propietarios de dicha empresa o con los dirigentes superiores.

Esta plana directiva está a cargo de, la planificación, la organización, la ejecución y el control: todas las cuales funcionan en lo posible coordinadamente.

Existiendo un objetivo por alcanzar, como puede ser la SEGURIDAD CIUDADANA, LOS DIRIGENTES DEBEN RECURRIR A LA PLANIFICACION, que consiste en trabajar en equipos a fin de determinar donde, por qué, quién, cómo y cuando se inicia el trabajo, además programarán el trabajo especifico que desempeñará cada individuo con miras a un mejor logro de los objetivos.  Se desprende en consecuencia que la planeación es una función de tipo intelectual en la cual se pone en juego la capacidad, la experiencia la visualización de proyecto y su desarrollo a futuro y la previsión de quienes tienen la iniciativa.

Es este el punto crucial del porqué, en Chile no se logra un control sobre el aumento de la taza delictual.  Cuando los encargados de la planificación de un programa de seguridad ciudadana están jerarquizados conforme a normas militares de obediencia y disciplina, sobre todo si están sujetas por las bases de reglamentos obsoletos y lejanos, se resta con ello toda la parte del aporte intelectual, de la creatividad, la sorpresa, la imaginación y la flexibilidad necesarios.

La principal característica de la planificación, es la dinámica que permite el más amplio margen de tolerancia, para que las modificaciones, el diseño ingenioso, la retroalimentación de información, fueren necesarias según los acontecimientos en los sitios de los sucesos.  Situación que no ocurre cuando las policías se encuentran militarizadas o cuando su plana directiva carece de la capacidad necesaria, absorción de experiencias paralelas o de sugerencias de personas que han tenido un comportamiento crítico del sistema.

Carabineros de Chile, se ha caracterizado en los últimos 33 años por la politización de sus procedimientos policiales, donde ha imperado la fuerza por sobre la razón o el bienestar general de la ciudadanía.

Decíamos anteriormente que el verdadero orden nace cuando existe un equilibrio entre la autoridad y la libertad.

Desgraciadamente los encargados de la planificación de las actividades policiales en Chile están más preocupados de los desfiles militares, que de la erradicación de los policías corruptos y mal preparados; están más preocupados de los formulismos y de la parafernalia social y elitista que de la parte presencial en la calle; etc. etc.

La Dirección General de Carabineros de Chile está más preocupada del problema del General Pinochet, que de transformar la maya curricular de sus oficiales agregando cursos de índole social, dándole prioridad las clases de derechos humanos, las de violencia intrafamiliar, discriminación por sexo o edad, la apariencia de los recurrentes, los problemas de las minorías, la sociología, la psicología, etc. 

Determinado el plan esquemático a seguir, o sea, solamente la seguridad ciudadana, restándole TODA OTRA FUNCION que no tenga que ver directamente con su función fundacional, aunque lo parezca, se distribuirá el trabajo entre los miembros del grupo, estructurando una armazón de actividades, donde las de tipo administrativo no podrán utilizar más del 2% de la dotación total.

En Carabineros las Planas Mayores, gastan más del 40% del presupuesto destinado a las labores puramente de seguridad, lo que en una empresa privada la llevaría prontamente a la ruina, considerando que la productividad más que mantenerse o subir, ha decaído a pesar de las grandes cantidades de nuevos recursos que se le han otorgado para mejorar su funcionamiento.

La buena organización pone en orden los esfuerzos y distribuye adecuadamente los recursos diseminándolos primeramente en el área productiva a fin de llevar adelante los objetivos fundacionales.

Los delincuentes actúan por impulsos y a pesar de todos los programas y estadísticas, nunca se le podrá combatir con la experiencia de los más "antiguos", como establece un sistema policial militarizado, si no, con la impronta de los más inteligentes, los más imaginativos, los con mayor capacidad de relación, pero por sobre todo, en el lugar donde actúan los delincuentes, la calle, la vía pública, los delincuentes que crean la inseguridad, porque los de cuello y corbata, son, en la práctica, más delincuentes.

La organización, la buena organización, fija y delega las facultades del mando de los individuos, determinando específicamente las relaciones entre los distintos niveles.  Siempre tendrá en cuenta la capacidad del individuo para el logro de los objetivos y nunca otros valores.  Una fábrica de escobas tendrá de jefe al mejor escobero, nunca al que las venda mejor o al que empezó con el dueño cuando empezó la empresa.

Planear y Organizar no bastan para que se realice una función o un producto, es necesario EJECUTAR, o sea, hacer que todos los miembros del grupo se pongan en acción para lograr que se cumplan los objetivos fijados en la planeación.

La ejecución implica la intervención de la mayoría del capital humano.  En el rubro de seguridad interior de una sociedad, todo en Administración y Dirección debe girar alrededor del elemento humano.

En la vida civil, es posible escuchar a un Jefe que prefiere agotarse haciendo él mismo las cosas, a cambio de no correr el riesgo de que resulte mal, él está admitiendo que no sabe dirigir.

En la vida militar, se esconde el error en primer lugar y si esto no es posible se recurre a los reglamentos de disciplina, pero Nunca se reconocerá la falta de mando y menos el Jefe hará las actividades de un subalterno, para que se obtenga el resultado deseado. NUNCA.

En las Instituciones militarizadas como las Policías chilenas erróneamente se le da gran importancia a la capacitación de los Jefes y Oficiales y escasa preparación de los subalternos

Las justificantes de lo anterior son públicas.  Los Programas específicos de Formación y Capacitación de Funcionarios Subalternos tienen más de 30 años y las modernizaciones son sólo incipientes, cuando no nulas o neutralizadas por las estructuras militarizantes demasiado rígidas.

En Carabineros de Chile, se da la ilógica que los Instructores, o sea, los formadores y capacitadores de los Funcionarios subalternos, los que están en la calle, son Oficiales precisamente que carecen de esa experiencia, ya que a ellos sólo se les ha seleccionado por valores como la altura de talla, la presentación personal, la proveniencia familiar y otros valores subjetivos más que objetivos.  Los que han dado en llamar los "Escueleros", que desgraciadamente para la ciudadanía son los que llegan a General, porque en la docencia no se corren los riesgos que impiden o limitan el curso normal de sus carreras.  Los riesgos están en la calle, en la problemática del asumir, a cada instante un poder de decisión.

Toda organización debe tener disciplina, la disciplina suficiente que redundará en beneficio del orden y del rendimiento del individuo y la obtención de los logros, pero nunca los logros deben estar con posterioridad a los conceptos del formulismo y la disciplina.

Habida una planificación y una Organización para la Ejecución de un Servicio, se debe implementar un control.

El control es la gestión que permite conocer en cada una de las etapas, pormenorizadamente lo que se está llevando a cabo, a fin de perfeccionar el trabajo o de aplicar las medidas correctivas en orden a que la ejecución se desarrolle de acuerdo a lo planeado.

El proceso de control implica averiguar lo que se ha hecho, confrontar los resultados con lo que se tenía previsto o esperaba y aprobar o reprobar dicho resultado. NO SE DEBE ACEPTAR EXCUSAS como la falta de personal o medios.

De estas ideas generales, concluimos que no sólo en las Instituciones estatales, en los organismos militares y entidades eclesiásticas existe un régimen organizado de desenvolvimiento y de trabajo.

Está más que comprobado, que siendo decisivo en el éxito de una empresa el desempeño y rendimiento del elemento humano, es trascendental la programación de su selección y es básica la influencia de la acción directiva y de control que deben ejercer los Oficiales dirigentes y superiores sobre los subordinados.

El "MANDO" en una empresa, es el arte de conducir a los subordinados a fin de dirigirlos hacia un objetivo predeterminado.  En una policía es el bienestar de la mayoría de los ciudadanos.

Están basados en la facultad que le otorga la organización o el derecho de dirigir y exigir que tienen algunos con respecto a otras personas de la misma y es el deber de éstas de obedecer y acatar la autoridad de aquellos.  Sin embargo, desde el punto de vista del método y de las finalidades específicas el mando, en Carabineros reviste características especiales, como lo veremos más adelante.

En todo caso, el mando siempre implica una facultad por un lado y una obligación por otro.

He aquí nuevamente cuando se contraponen la iniciativa y la inteligencia individual del personal más capacitado para las labores policiales e investigativas y el mando mismo, aplicado por personas que carecen del instinto, del arte, de la viveza, de la sutileza, de la preocupación, y de otras características que en la mayoría de los casos no se adquieren con la "antigüedad" y en muchos casos, tampoco con la experiencia de un tipo de actividad dentro de la policía distante de la labor puramente de seguridad, de las calles y de la contingencia misma.

Siendo esto aparentemente simple para una lógica de mentalidad civil, en Carabineros es toda una "guerra" de poderes de "acomodaciones" personales y de los distintos "clanes y castas" al interior de Carabineros.  Es por ello, que se producen comúnmente conflictos derivados de la aplicación de la facultad de mandar y de los diversos matices que adquiere el acatamiento, ya no en tanto al grado jerárquico, sino a la participación de los antes mencionados "clanes" y a las "protecciones" familiares y elitistas muy arraigadas.

Pues bien, para evitar arbitrariedades y exageraciones de quienes deben ejercer el mando, se dictan normas que fijan los límites de la autoridad, especificándose sus atribuciones y los recursos que han de permitir los logros de su acatamiento, tales como la petición directa, la persuasión, la advertencia, la conminación y la sanción, interpretada en los Reglamentos de Disciplina, el Código de Justicia Militar, los Bandos, las Ordenes, etc. etc.

Asimismo, para que los subordinados cumplan debidamente sus deberes y acepten la autoridad con sentido de REAL LEALTAD, más con la sociedad toda que con su Institución o sus dirigentes, para que se aplique el respeto y obediencia también se determinarán normas reglamentarias relacionadas con las obligaciones que les impondrá la Institución, especialmente las referidas, al orden, RENDIMIENTO, la puntualidad, las relaciones humanas, el compañerismo, etc.

He aquí otro punto extremadamente cuestionable en las costumbres de los procederes de los Carabineros, especialmente en lo referente en la ascendencia del "MANDO".  Existe al interior una costumbre de no acatar las ordenes, flexibilizarlas y hasta distorsionarlas , para cuando estas emanan de una autoridad "cuestionada", "procesada", o en una "interdicción" ya sea aparente, por rumores o como en la mayoría de los casos, partícipes de procesos judiciales de las Fiscalías Militares, cuestión que es de público conocimiento, por homosexualidad o por descriterio.

Además, debemos advertir que la DELEGACION DEL MANDO, es esencial en todo tipo de organizaciones, en las cuales, por su magnitud, es imperativo la división de sus actividades.

El delegar autoridad, no significa evidentemente renunciar a ella o relegarla.  No, el jefe conserva su autoridad y debe responder de las funciones que delega.  Por ejemplo: en la vida civil un Gerente de Ventas, delega funciones en sus vendedores, pero no pierde la autoridad para cerciorarse personalmente de la labor eficiente de éstos en materia de pedidos de compras.  En Carabineros, es costumbre delegar la responsabilidad, pero no se es responsable si es que el subalterno cometió un error.  Entonces, el subalterno debe responder personalmente por el contrario si el Subalterno, de propia iniciativa, tiene un acierto, es allí donde sí sale a relucir la capacidad de mando del jefe.

Son muy escasos los ejemplos en que en Carabineros un superior vigila, personal y directamente las actividades de un subalterno.  Esto se da mayoritariamente desde los grados de Sargento en el Personal de Nombramiento Institucional y desde Capitán en la oficialidad.  Esto es, para ellos "tener pantalones", "confianza en sus subalternos" o simplemente ser "aconchado".  Que en definitiva, es una especie de cuestionamiento del mando y que se da mayormente al acercarse a los 20 años de antigüedad, por esto del pronto retiro. Este fenómeno se da mayormente sobre los funcionarios cuestionados, los débiles de carácter, y con los comprometidos en hechos que no se ajustan al derecho o a las misiones Institucionales.

Para contrarrestar esta muy generalizada actitud de pérdida de mando, que sólo se sostiene en la intimidación del "Código Militar", los dirigentes, se transforman en "cabeza dura", "cuadrados", cazurros y les es  difícil aceptar puntos de vista contrarios.

Se ha hecho costumbre, de que cuando un Oficial superior destaca porque es inteligente al ponderar todas las circunstancias posibles antes de tomar decisiones, Tiene la "desgracia" de influir con su personalidad atractiva en gran número de subalternos, es probablemente un candidato al retiro involuntario para cuando llegue al grado de Coronel.

Misma situación le ocurre a los Funcionarios que se han denominado "aperrados", que son aquellos, que están siempre en la "pega" y que su vida gira en torno a los cuarteles, que también los hay, generalmente los más "feitos", bajos de estatura, apellidos aborígenes, con problemas familiares o sociales y otras características personales, los que pocas veces llegan a grados superiores.

Es interesante anotar, que en el mundo civil la delegación del mando puede ser ascendente o descendente, pero en las instituciones militarizadas, es sólo descendente, lo que, como decíamos, atenta contra la aplicación de la inteligencia en función de la seguridad ciudadana.

La descentralización del mando en Carabineros, sobrecarga el presupuesto, ya que estos mandos (Jefe de Zona, Prefectos y todas sus Planas Mayores) NO están ligados necesariamente a la labor anti delincuentes, burocratizan el sistema e inhiben la iniciativa de los Comisarios, entre otras características obstructivas  .

La Policía debe estar descentralizada sólo para las funciones operacionales de seguridad, pero centralizada en el área administrativa.  Este sistema permitirá una mejor utilización de los recursos, una reestructuración de los escalafones (hay muchos generales y coroneles) y ello permitirá una mayor uniformidad en las políticas, en las prácticas y en las decisiones.

Punto aparte, es el "temor" que siente subliminalmente el Director General de Carabineros, por un posible general o coronel que destaque por sus habilidades personales o por sus influencias frente a autoridades.  Es por ello que se prefiere indirectamente a los más "serviles", y dóciles.

La descentralización sería interesante en Carabineros sólo para cuando la Institución presente diversas funciones y sus decisiones las deben arbitrar jefes especialistas en cada área y requieren poca o nula revisión.

Es esta la situación que llevó a Carabineros a tener tantos Generales(53).  Se desperdigó la función fundacional en menesteres y actividades alejadas de la Seguridad y la Prevención del delito.  Es por allí donde debemos buscar la reorientación de la función preventiva de la Policía Uniformada, es ésta la misión principal en todos los países desarrollados.

Debemos entonces, buscar el justo término medio, partiendo esta vez de las características de la FUNCION A REALIZAR y no de la INSTITUCION hacia la función, lo que es un error reiterado, recurrente y maligno para una sociedad que quiere progresar en tranquilidad.

A continuación daremos algunas características, sólo estimativas, de lo que a nuestro juicio debiera ser el...:

JEFE: Toda persona normal, puede llegar a ser jefe o superior.  Pero, se debe aceptar que en un principio los individuos necesariamente tienen que ser dirigidos en la vida; precisan de alguien que los induzca a trabajar en la actividad que eligieron, respetar las normas inherentes a la empresa y a actuar en forma correcta, contribuyendo cada cual con el máximo de esfuerzo y entusiasmo.

En la vida civil es curioso que a la mayor parte de las personas les agrade más ser dirigidos que mandar; prefieren que alguien les enseñe el camino y les indique lo que deben hacer, que aquello que conscientemente comprenden deben realizar.  En la vida militar, se da exactamente lo contrario, aunque hay algunas excepciones.

El don del mando no es exclusivo de los jefes, es necesario también en las jerarquías subalternas, en las Instituciones militarizadas, se abraza la carrera mayormente para satisfacer el instinto de mandar en primer lugar y el de "ganarse la vida", más que cualquier otra argumentación.

El Jefe debe estar a la vanguardia de los problemas, enseñando con su conducta y con su ejemplo.  Los Generales, la gran mayoría de los Coroneles y más del 70% de los Comandantes en Carabineros NO están en la labor policial, lo que nuevamente es un contrasentido de la Ingeniería Organizacional moderna.

Y los que están en "la pelea", carecen del respeto moral y de un poder disuasor que actúe por convicción y no por la fuerza de intimidaciones.

Los secretos que mantienen las Fiscalías Administrativas y los procesos judiciales, tanto de los Tribunales Militares como de los Civiles dan razón más que suficiente para esta aseveración.

Un Jefe debe saber respetar las fuerzas emocionales y racionales de todos sus subalternos, explicándoles con claridad meridiana y énfasis reiteradamente el objetivo a alcanzar.  He aquí otro asunto pendiente...siempre que ese objetivo se sepa y se quiera realizar y que la posible falencia de un servicio de seguridad o la inseguridad ciudadana, no sea utilizada con intenciones políticas inconfesables, como está ocurriendo actualmente.

Carabineros de Chile, se encuentra politizado y defiende los intereses de la derecha chilena y de las clases dominantes, por lo que sus procedimientos tienden a ser más agresivos con la gente pobre, con la de izquierda, con las minorías étnicas, con los homosexuales, los pelucones, etc. etc., incluso se trató bruscamente a las mujeres de los Carabineros mismos por protestar por los bajos sueldos, estas agresiones, las realizaron sólo oficiales.  Las redadas de control de armas y drogas, se realizan mayoritariamente en zonas populares y siempre las armas que se "incautan" son de gente de izquierda o pobre.  No se persiguen en forma preventiva delitos cometidos  comúnmente por gente adinerada y cuando ocurre es ampliamente difundido por T.V. con fines netamente justificativos.  Pero el procedimiento termina neutralizado en forma extrajudicial, que es lo que ocurre con las infracciones del tránsito.

La clave de una BUENA JEFATURA estriba en ayudar a sus subordinados para que logren desarrollar al máximo sus potencialidades; o sea, un jefe eficaz debe hacer progresar a sus seguidores, a todos su seguidores capaces para la función emprendida, conquistando para sí el respeto, el afecto y su confianza.

Situación que ni siquiera someramente se da en Carabineros, por la fatuidad generalizada y por esto de los clanes y tribus especializadas que comentábamos anteriormente.

Los Subalternos siguen al Jefe en virtud de determinadas razones; algunas veces, porque se sienten atraídos por sus habilidades, que los cautiva y que les hace despertar el entusiasmo (esta es la génesis de los "Clanes" intestinos, de las preferencias y de las rivalidades que impiden un desarrollo armónico de la función puramente policial); en otras ocasiones, porque lo saben poseedor de una personalidad consciente y estable o porque lo estima una persona que comprende sus dificultades personales, se identifica y simpatiza con ellos. Son los menos.


La Ley, es la Ley y sólo puede ser interpretada por los Tribunales de Justicia, pero se da el caso que los que aplican la Ley, tienen en su momento la disponibilidad de congraciarse, hacerse popular, hacerse de influencias, ganar adeptos y hasta beneficiarse de esta situación, por el contrario, pueden perfectamente inclinar la balanza en contra de una persona, simplemente, por una interpretación desacertada de la Ley, perjudicando a un tercero, como lo decíamos anteriormente que tiene una determinada característica social en la mayoría de los casos.  Las páginas de los diarios están llenas de estos ejemplos.


En este punto invitamos a alguna autoridad "valiente" para ingresar a la "desclacificación" de los archivos de las Fiscalías Administrativas de Carabineros. Al menos que se haga una estadística de los hechos policiales, de los delitos, al interior de los cuarteles, a ver qué diferencia hay

Con la vida civil.


Por otro lado, es también interesante en el Jefe su aspecto físico y su prestancia, pero no es la clave de la sapiencia y menos de la capacidad operativa, tan escasa en Carabineros; generalmente la gente prefiere al superior que revela ser un hombre alto, de tez clara, apuesto, y de apellido extranjero, que ostenta energías para no amilanarse nunca, además es de radiante capacidad y seguridad en el mando, más no puede ser un hedonista, que los hay también muchos.


Es muy cierto que las circunstancias adversas y las situaciones de emergencia demuestran la capacidad de los jefes y también son factores importantes para formarlos.  Por tanto una persona no puede llegar a ser jefe por la simple "antigüedad" de un sistema militarizado. 


En Carabinero, es más que frecuente el hecho de que los Generales han hecho su carrera en forma acomodada y su paso por comisarías y servicios de seguridad propiamente tales, ha sido nulo o incipiente, la mayoría ha hecho la carrera “acomodado” o en funciones de oficina.


"En las graves contingencias y desgracias, en las situaciones confusas y caóticas, se forman y afirman los verdaderos jefes.  Su posición de guías acentúa sus deseos de servir a la ciudadanía".  Los Capitanes de buque no prueban su valentía y habilidad cuando la mar está calmada.


El Jefe eficaz emplea ciertas tácticas para comprender a sus subordinados; llega pronto a conocer las aptitudes y aspiraciones de sus seguidores; les enseña colocándolos primero en puestos que puedan desempeñar con posibilidades de éxito y "jamás colocará pernos donde corresponda tornillos". 

Este es el principal problema del porqué el Director General de Carabineros debe ser designado y de confianza absoluta del Presidente de la República, porque es este último el Jefe supremo de todos los Organismos del Estado y es la cabeza visible de una organización que propenda en bien común de la sociedad o simplemente de una mayoría.

Las policías de seguridad no pueden ser autoproclamadas independientes, sino sujetas a rigurosos controles multifuncionales externos, ya que la experiencia ha demostrado que con esta actitud, pronto se transforman en una entidad corrupta, empezando desde la cabeza.

EL buen jefe policial, recibe ordenes de un poder civil legalmente constituido, estimula y anima a sus subalternos y recibe con beneplácito las sugerencias de TODOS LOS SECTORES SOCIALES.  Felicita el buen desempeño de los Subalternos y comparte con ellos sus éxitos y desgracias personales, sólo así estos se identifican con el máximo poder central de la nación y sus actos los realizan por el bien de una mayoría.

Es fundamental que el Jefe tenga una filosofía definida de su misión, por lo tanto, es básico que el Director General de Carabineros, reconozca en el Presidente del Gobierno a un Jefe, tanto en la parte administrativo funcional como en la parte filosófica, que en la actualidad NO se está dando en Chile durante los Gobiernos de la Concertación, ya que es más que sabido que la Dirección General de Carabineros en bloque profesan filosóficamente las teorías del Gobierno Militar y aún defienden sus postulados en contra de las actuales autoridades legalmente constituidas.

La situación hoy no permite tener un sentido claro de lo que se propone hacer, principalmente porque constitucionalmente el Director General es inamovible y ello hace que sus actividades sean incuestionables por parte de la autoridad civil.  NO se sabe lo que se propone hacer hoy con un sentido claro, en un año más, ni lo que va a hacer la Institución dentro de cinco años; tal ideología no entrega una pauta para oriental los esfuerzos mancomunados de toda la sociedad que se siente indefensa y menos, se puede confrontar un rendimiento progresivo, por más que las estadísticas entregadas así lo pretendan, ya que como hemos visto, estas estadísticas, son prontamente contradichas públicamente por otras organizaciones encargadas de los números de la delincuencia. Este autor sostiene que TODAS las estadísticas, relativas a la seguridad, tienen un matíz político y son sesgadas, TODAS.


Los subalternos esperan mucho de sus jefes, especialmente en la vida militar, de que hayan buenas relaciones sociales, culturales, de capacitación y ubicaciones cómodas, sin riesgo de la integridad física y con un cierto beneficio económico, pero esto es al último, salvo que se haya estipulado en contrario.


En la vida militarizada al interior de Carabineros, lo único que se pretende es estar bajo la protección de un jefe o en alguna especialidad distante del área conflictiva, como lo es la seguridad y la calle, si en estas circunstancias se obtiene un beneficio económico, mejor.


LOS SUBALTERNOS: Antes de señalar las condiciones y cualidades que deben integrar la personalidad de los subalternos y antes de referirnos a sus defectos y deficiencias, diremos que sólo es culpa de los propios organismos y sus Departamentos de Personal el conseguir y conservar un equipo humano de trabajo, que sea competente y que esté agradado con las tareas que les son asignadas.


Hallar, seleccionar y colocar gente apropiada y en los puestos adecuados es algo incuestionablemente básico, importante y serio; pero estimularlos y mantenerlos activos y satisfechos es tanto más difícil aún.


Los problemas psico sociales en Carabineros son iguales a la media de cualquier otra actividad social, con el agravante de que, casi siempre las actuaciones de los Carabineros, son a sabiendas que se está actuando mal o en perjuicio de un tercero.


Hay características generales, derivadas de la "disposición" que son típicas en nuestro elemento humano como raza chilena, pero que sin embargo son susceptibles de mutaciones favorables; por ejemplo la falta de interés por superarse, su escaso sentido de responsabilidad, su limitado espíritu de sacrificio, su indiferencia frente al rendimiento de la Institución, su cada vez menos disimulada oposición a la disciplina y a la acción de la autoridad, su inclinación a la bebida, al sexo y la droga, su ductilidad para ser persuadido y son convencidos por líderes internos (el asunto de los clanes tratados anteriormente)y finalmente, su incapacidad para aplicar la Ley en forma equilibrada y justa.


Cuando nos referimos a subordinados, también nos podríamos referir a Oficiales de rangos menores como Subtenientes y Tenientes, que llegan con esta “tranca”, no superada a jefe.


Más, junto a estos defectos quizás, naturales y muy comunes, acusa el Personal Subalterno cualidades favorables; por ejemplo: es de nobles sentimientos, leal y buen compañero, a veces esto es malo cuando se mal entiende el compañerismo, muchos son amoldables a las exigencias, cuando son bien encauzados y controlado, progresa notoriamente, aprende y se especializa sin dificultad, desgraciadamente se especializa en áreas distantes de la seguridad misma; es resistente físicamente.


Si se mantuviera alejado y ajeno a las predicaciones anti políticos, anti civiles, anti democráticas, anti minorías, anti jóvenes, etc., se consagrarían fácilmente como elementos laboriosos, útiles y sociables, lo que redundaría en buenos servicios de prevención y control de la delincuencia común.


Resumiendo, bajo el punto de vista de este autor, que nació al interior de un Cuartel policial y toda su vida ha vivido en ambientes de Carabineros, todos los cambios en positivo, o por lo menos, la recuperación de los conceptos y valores morales y sociales de hace 30 años y el cultivo de las buenas cualidades de los hombres y mujeres subordinados, sólo se logra desarrollándose un programa de adoctrinamiento polifuncional desde el exterior de la Institución, sin ocupar ex funcionarios, ni sus familiares, planeado y llevado a la práctica por elementos absolutamente ajenos, ligado a las experiencias universitarias multidisciplinarias, con una visión sobre la función más que sobre la Institución y los hombres.  Profesionales No ligados a la Institución como requisito básico, para que no estén influenciados.


""""Un payaso, sólo descubre que lo esta haciendo bien, cuando escucha los aplausos del público, cuando éste guarda silencio, empieza a preocuparse por renovar la rutina.""""


Es misión de toda una sociedad y más de los especialistas, es el recuperar la función preventiva de la delincuencia, el silencio y el hacer oídos sordos a la crítica en este caso es complicidad.


Por tanto, es un deber de la gente honesta y desinteresada y decente, entrar a un profundo estudio de los factores que inciden en la actitudes positivas para la sociedad y no politizadas, con equilibrio y en defensa de la mayoría de los ciudadanos chilenos.


Carabineros de Chile, es una Institución del Estado al servicio de la sociedad, es la organización que se encarga de proteger los derechos de los individuos.  Por tanto lo que le importa a esta sociedad es que le defiendan sus derechos, no importando que la organización sea militarizada o no, que sea nacional, regional, municipal o local; que se llame Carabineros de Chile, Guardia Nacional, Policía Nacional, Gendarmería, Guardia Civil, lo que interesa en definitiva, es defender la función y que esta función cumpla los deseos de la sociedad.  Las Organizaciones policiales o de seguridad deben, por lo tanto, al igual que sus instructivos y procedimientos, ser perfectibles, sin que este  mejoramiento pase necesariamente por la ampliación de funciones, como ha sido un error histórico en Chile.


Estos días estamos viendo como se le están eliminando funciones que fueron defendidas a ultranza, con un abierto y pretencioso plan expansionista seguido por años.  Hoy descubrimos que fue un error el haberlos adoptado.  En Carabineros existen muchos mitos, que felizmente las actuales Autoridades están neutralizando. Esperamos, por el beneficio de la ciudadanía toda, que estas actitudes se aceleren.


Sólo a manera de ejemplo, diremos que en Europa los vehículos policiales son de llamativos colores, que los policías andan de a uno, en vehículos utilitarios y con vestimentas livianas que permiten actividades físicas, como persecuciones y luchas cuerpo a cuerpo, sin terciados o correas, estas modernizaciones las encontramos estupendas y esa es la senda a seguir en el futuro.  Todas estas modificaciones tienen el común denominador que abaratan los costos operativos.

La evolución de las policías, sólo son imputables a la estructura y desenvolvimiento del estado y para que éste ejerza su derecho inherente de mandar, de legislar, administrar y juzgar.

Carabineros debe imperiosamente ser una entidad de constante evolución, lo que se contrapone con la militarización; de proyecciones inminentemente sociales y ha estancado su progreso por razones políticas principalmente y por los compromisos jurídicos de falsa lealtad que rozan en la complicidad y en el delito.

Carabineros se ha mantenido en forma estacionaria se ha perdido la mística y el sacrificio de hace 30 Años.  En la actualidad, se están procurando cambios técnicos, pero se ha perdido el servicio policial positivo y dinámico, y los procedimientos hoy parecen estar en contra de la gente.

En un régimen normal los Reglamentos Institucionales crean una serie de limitaciones de estrictez y obediencia, esto causa en muchos que ingresan por honor, por la defensa de la justicia, por la sobriedad o por el sentido del cumplimiento del deber, un marcado desaliento y desmoralización especialmente a aquellos que no son partícipes de algún clan o no cuentan con "protección" interna...En Carabineros, hay que ser "abonado de..." para progresar, en la vida civil se llama ser "apitutado".

La promesa de servicio, pronunciada en voz alta al finalizar su proceso formativo como Oficial es una acto de profundo significado, se empeña su palabra de consagración leal al cumplimiento de los deberes, al velar por el acatamiento de las Leyes de la República, de proteger la vida de los habitantes, rindiendo la suya si fuere necesario en defensa del orden la justicia y la Patria.

En su fuero interno cada Oficial se impone además, el deber de laborar sin reservas ni medida en pro de la Institución, con entusiasmo y satisfacción íntima.  Lo que, en la práctica, se contrapone con el deber que le debe a la sociedad.

Antiguamente, a los Oficiales de Carabineros se les enseñaba que su comportamiento debe ser incorruptible y su moral acrisolada.

Desde Aspirante al Oficial se le enseña que amar y dignificar su uniforme en toda circunstancia, sin mancillar jamás su prestigio con actitudes poco decorosas o frecuentando sitios que no corresponden a su categoría.

Evitar las ridículas ostentaciones y los modales de prepotencia, de arrogancia y severidad.

Sus actuaciones se caracterizarán siempre por su firmeza y corrección; su trato, por la amabilidad y la cortesía; sus resoluciones, por la suavidad y la firmeza; y sus expresiones, por lo intachables y discretas.

Los conceptos anteriores serían idílicos, si se llevaran a cabo, pero las páginas de los diarios y los reclamos en las unidades, y la opinión pública, dicen exactamente lo contrario.

Desgraciadamente y es una situación digna de un estudio más acabado por su frecuencia y profundidad, el hecho de la existencia de muchos Oficiales "petulantes", los que ostentan un exagerado orgullo y fauidad, porque se suponen inigualables frente a sus compañeros y ni decirlo frente a la civilidad, se suponen destinados a misiones superiores dentro de Carabineros.  Aquí nace el porqué todos quieren tener una especialidad, si es del área tecnológica, mejor, como Piloto o Ingeniero politécnico, etc.  Definitivamente, son los que menos valen para la función de Seguridad y como personas mismas y los más débiles en capacidad y condiciones; miran con desdén y con desprecio las realizaciones de los demás, estimando que todo gira en torno a ellos, exclusivamente.  Hay una gran carga de hedonismo y hasta unos matices de homosexualidad en el trasfondo de estas actitudes.

Hay una gran cantidad de Oficiales farsantes, insociables y pusilánimes, que al reconocerse personalmente esta anomalía tienden a reaccionar en forma déspota o como un pobre de espíritu.  Lo que afecta a los funcionarios de menor grado y por sobre todo, a los civiles que se les cruzan en la vida diaria, por asuntos policiales o por asuntos sociales meramente.

Se observan, aunque en menor cantidad, estas actitudes en el Personal a Contrata.

La sociedad siente que los funcionarios de Carabineros han perdido la sencillez, la caballerosidad y la discreción, que debieran ser tributos, meritorios y demostración de gran criterio

Desgraciadamente, también, se observa un afán excesivo por perfeccionarse en áreas profesionales distintas a las de seguridad, basado fundamentalmente en poder desempeñarse en la vida civil, o sea, están destinadas al mismo individuo, con tiempo y recursos de Carabineros, lo que perjudica a la función de seguridad misma restándole recursos.  Esta situación es más que frecuente.

Siendo el estudio y el afán de perfeccionamiento profesional, muy importante durante toda la carrera, y debe ser uno de los propósitos inquebrantables, Está absolutamente distorsionado en la práctica, el destino de los recursos y las facilidades horarias, ya que no está enfocado en beneficio de un perfeccionamiento de los sistemas que impidan el aumento de hechos delictivos.  Por tanto la sociedad, se PERJUDICA CON ESTE TIPO DE PERFECCIONAMIENTO. 

El auto enjuiciamiento y el análisis crítico de todas las actuaciones del servicio frente al público y los subalternos, constituye en primer lugar, una norma permanente en la vida profesional.  Como esta actitud, individual y colectivamente se ha perdido, se ha procurado esconder sistemáticamente por parte de las autoridades.  Por eso es que se recurre a los medios de comunicación, ya que cuando estas actitudes constituyen delitos la ciudadanía considera sin objetivo presentar las denuncias, principalmente por miedo a represalias. O sea la gente, frente a un hecho que le afecta directamente, tiene una opinión y una predisposición igual, si se trata de un Carabinero que si se trata de un delincuente, Tiene miedo a las represalias y es por eso que no denuncia ciertos hechos.  Las estadísticas no contemplan esta situación y los entendidos, la esconden.

Como anécdota, a mediados de los 80 la Dirección General de Carabineros, dispuso que los Estudiantes del Instituto Superior de Ciencias Policiales (estudian para ser Jefes y tienen los grados de entre Capitán y Mayor), hicieran por primera vez una crítica "descarnada" de la más pura y cruda realidad institucional.  La intención era más que loable, es la piedra del "tope" de toda la inoperancia policial actual, se debiera realizar cada dos años, por lo menos.  Había sólo buena intención.

Estos Oficiales, en pequeños grupos, debían detectar todas las falencias institucionales de tipo operacional, administrativo, etc. etc. de Arica a Punta Arenas.  Hacerle un "scanner"a la Institución y proponer las soluciones posibles...: El resultado del estudio fue tan acucioso, tan detallista, tan objetivo, pero a la vez tan crítico, tan rudo y sugería tantos cambios que se optó por hacer desaparecer todos los antecedentes, La mayoría de esos Oficiales ya jubilaron con los grados de Coronel y General...y ahí murió una muy buena iniciativa.

Carabineros en forma sistemática suele esconder sus errores y falencias.  Lo que es peor...y es el asunto de este ensayo, al interior, todo se sabe y nuevamente encontramos que los subalternos, observan como mienten sus autoridades. Es esta la génesis de todos los problemas del mando. La falta de respaldo MORAL de sus autoridades.

Un hecho más actual, en mayo de l.999, ladrones descerrajaron la Unidad del O.S.l0 de la Prefectura Central de Santiago, ubicada en Alameda, edificio de la Remodelación San Borja, esa Unidad registra los antecedentes personales y colectivos de todas las empresas de Seguridad Privada.  Se robaron casi toda la información, ya no cerca de una Prefectura en pleno centro de Santiago, sino DENTRO de la misma Prefectura...La noticia fue escondida a la opinión pública...no hubo responsables.  Si esto sigue ocurriendo llegará el momento que la Institución colapse desde dentro.

Todos estos síntomas no los podemos tratar oportunamente con resultado positivos, si le aplicamos la Sicología Militar o la Sicología del Mando, ya que en la mayoría de los casos una de las partes es civil.

Nuestros funcionarios Policiales y sobre todo nuestros Oficiales superiores no pueden ser educados o capacitados con textos tales como: Sicología de las FFAA.; La Sicología del Comando; La Guerra Sicológica; Principios relativos a la preselección de los Contingentes; Examen Sicológico de la Selección de las Cátedras; Delincuencia Militar y Motivación; Sicología del Personal; El Factor Humano en las FF.AA.; Antología del Mando; El Arte de Mandar, etc.etc

Desafortunadamente los Textos  con que se estudia y que se refieren al Mando Policial, que contenga una doctrina oficial y un lenguaje informativo sobre la labor directiva y de encauzamiento de los Jefes y Oficiales, está completamente basada en los textos militares, antes mencionados, por lo que no significan entrega profesional alguna que beneficie a la ciudadanía, en el sentido de protegerla de la delincuencia.

Los pocos trabajos de investigación voluntarios y realmente positivos existentes, que administran algunas recetas tienen una aplicación relativa y no cuentan siquiera con carácter de norma autorizada.

En todas las policías de países desarrollados hay sicólogos y sociólogos externos, contratados que cumplen importantes funciones frente al comportamiento y reacciones de la impronta del personal a todo nivel, incluso, hay controles forzados, selectivos y aleatorios de posibles utilizaciones de drogas. Cada seis meses TODO policía debe pasar por un examen de drogas.

Serán los encargados de detectar los problemas de tipo sicológico, sicopatológico o sicosocial, los detectan, los cuantifican y califican y los tratan con métodos científicos adecuados.  Pero son, estos Profesionales, siempre externos, ya que si son internos, reciben las presiones de las jerarquías militares.  Los sicólogos institucionales en la actualidad sólo atienden casos de presentación voluntaria, o con posterioridad a que el enfermo haya cometido un delito, nunca en calidad preventiva.


Estando así las cosas y permitiendo el ingreso a las filas de elementos que presentan anomalías en su conformación síquica, complejos y debilidades, alteraciones patológicas de la memoria, desequilibrios en la vida afectiva y trastornos síquicos, provenientes de desmedidas pretensiones económicas y problemas del sustento económico diario, crean, evidentemente, situaciones delicadas y muchas veces graves en el actuar profesional, con las consiguientes repercusiones en el mando.


Lo anterior hace imperativo que se mire con seriedad y singular atención las conductas y manifestaciones síquicas del personal subalterno que cotidianamente está cumpliendo en el seno social delicadas tareas de vigilancia, de control de educación y de utilidad pública.  Es este un Instructivo histórico del mando en Carabineros, se insiste en que los Oficiales Superiores deben observar con especial interés las reacciones del carácter, la personalidad, el criterio, el grado de inteligencia de sus subordinados, sus fallas, fracasos y sus causas y ¿quién los vigiló a ellos?.


Insistimos nuevamente, en que es ésta la génesis del fracaso de la lucha antidelictual.


Y los subalternos entonces, se preguntan...


¿Con qué moral un superior, de cualquier grado ,pero superior, sobre todo los que tienen más de 20 años de antigüedad, van a controlar mi carácter o personalidad, mi criterio o mi inteligencia, si ellos están metidos en violaciones a los derechos humanos, en robos, en enriquecimiento ilícito, en flojera, alcoholismo,etc.?


¿Cómo voy a obedecer la orden de un torturador, un criminal?; Y si no lo fue... ¿Porqué siendo policía no descubrió quienes fueron los culpables?


¿Cómo voy a obedecer, llegar puntual, ser honesto, si veo que muchos no lo son?...¿Cómo voy a ir gustoso a mi lugar de trabajo, si veo que sólo unos pocos hacemos la parte sucia del asunto...?


Y cientos de otras preguntas más, que se hacen con el fin de justificar su poca entrega al servicio policial.


Resumiendo, la mayoría se siente perseguidos por el sistema poco justo en el trato, tanto al interior de la Institución como con la aplicación de la Ley.


En Carabineros existe la convicción que si una Unidad, por ejemplo una Comisaría, está integrada por elementos disciplinados, correctos en el trato y en el vestir, atentos, preparados y laboriosos, significa que su mayor o capitán, es un superior preocupado y dotado de excelentes cualidades para comandar unidades independientes.


NO se tendrá en cuenta si esa unidad es la 1era. Comisaría Santiago Central o la 3era de Algarrobo.  La cantidad de habitantes y la conflictividad pasan a 2do, plano. Error en el

Concepto, en la proporción, error en el resultado.

LA DISCIPLINA Y EL MANDO EN CARABINEROS.-

Comúnmente se confunde la disciplina con el concepto de militarismo, de subordinación humillante, de severidad excesiva, se le supone sinónimo de rigor o se le estima la negación de la personalidad humana.  También, hay gente que cree que la disciplina consiste exclusivamente en dar cumplimiento a las formalidades de tipo militar; o sea, sólo sería disciplinado el subalterno que se "cuadra" correctamente, hace giros con energía y saluda conforme a las normas establecidas.

Apreciaciones tan pobres acerca de la disciplina, como las anotadas, no son concebibles lógicamente en personas cultas, organizadas y democráticas.  Desgraciadamente, es el concepto erróneo en que se fundamenta la instrucción formativa de LOS OFICIALES DE CARABINEROS.

Cuando en Chile se entienda que disciplina es aquel régimen de vida y de trabajo en el que imperan el respeto y la subordinación, el sentido de responsabilidad, las buenas relaciones humanas y el vivo deseo de cumplir con el deber.  Se entenderá el porqué las policías deben dejar de ser militarizadas y pertenecer solamente al Ministerio del Interior dependiendo directamente de una autoridad civil.

Disciplina, es la expresión más pura de las concepciones filosóficas en torno al trabajo y su distribución, es doctrina de orden y de acatamiento sublime; es manifestación de comprensión humana de sincronización y armonía, plasmadas en la espontánea voluntad del servir.

Es aquel clima que forjan superiores y subalternos en cualquier actividad humana cuando conciben con amplio sentido de justicia los deberes que a cada uno les corresponden, según sus responsabilidades.

Por todo ello, la disciplina está entronizada en todas las organizaciones, se aprecia en la fisonomía de la sociedad, en la constitución de la familia, en la estructura de los gobiernos y de las empresas; en todas partes reina por conveniencia social y porque lo exige la justicia y el progreso y no el capricho de algunos hombres.

El mando tipo militar en Carabineros, empieza en la Escuela y los Grupos de Instrucción con ligeros diferentes matices, ejercido en base a voces de mando que produce efectos instantáneos, directos, enérgicos e irreflexivos.  Es físico y es colectivo, sus resultados son casi siempre corregibles y sus consecuencias, casi nunca crean complicaciones, al menos, en tiempo de paz.  He aquí también la génesis de los bajos resultados antidelictuales, ya que durante la dictadura algunos dieron ordenes, que ya sea por miedo, falsa lealtad u obediencia irreflexiva, los involucró en hechos criminales o simplemente ilegales.  (Hechos y ordenes que hoy están siendo desconocidos como una manera de evitar responsabilidades penales).

En este estado de cosas, la disciplina formal, el mando y la obediencia en sus manifestaciones objetivas, impuestas con mesura y racionalmente, necesita más del 80% de carga INTIMIDATORIA como efecto sicológico del régimen punitivo de la Justicia Militar.  El Mando en Carabineros está basado en la actualidad, en el terror y es por ello mismo que sus actuales autoridades no quieren dejar de pertenecer al Ministerio de Defensa, ya que perderían el cimiente fundamental de ese proceder.

Como los Jefes son personas, hay casi tantos tipos de ellos como de individuos.  Sin embargo, hay tipos en los cuales predominan algunas cualidades en la jerga institucional se les califica como...:

LOS DINAMICOS: muy pocos, son ágiles física y mentalmente, optimistas y de grandes iniciativas.

LOS INSPIRADORES: unos pocos más, reflexivos por excelencia, buenos consejeros, partidarios de estudiar sicológicamente al subalterno, son paternalistas, ayudan a perfeccionar actitudes y perfeccionar cualidades.

LOS TELEPATICOS: tantos como los anteriores, son los que saben comunicar ideas y actúan por presencia.  Los subalternos se habitúan a su manera de ejercer el mando.

LOS AUTOCRATAS: son muchos, la mayoría, representan al tipo que se supone poseído de gran inteligencia, de todas las ideas y soluciones.  Son amantes de la publicidad, son figurones y se atribuyen hablando en primera persona todas las realizaciones.  Sienten a menudo celos de los demás y por ello se apropian de sus iniciativas, jamás delegan el mando, se lo pasan en la unidad y por ello comúnmente se ocupan de asuntos o detalles rutinarios, en detrimento de la atención de problemas más importantes, les agrada que los subalternos den asentimiento a sus opiniones y que los celebren en sus chistes y aventuras.  Hablan casi siempre mal de sus compañeros incluso inventando ,ya que son  megalómanos y mitómanos.

Hay algunos jefes autócratas que son sumamente efectivos en algunas áreas específicas, MUY POCOS.

LOS FASCISTAS: eran muchos, pero van en descenso rápidamente en cantidad, todas sus actuaciones tienen matices políticos en donde se beneficia a los mayores grados, a los más ricos, a los más bonitos, a los rubios, a la gente del barrio alto, etc.  Son extremadamente peligrosos en el área educacional, formativa y capacitadora, ya que carecen de conceptos de justicia y democracia, son xenófobos, antiaborígenes ,anti jóvenes y antiminorías.

LOS COMERCIANTES: son aquellos que sólo están preocupados del bienestar económico propio, son coimeros, culebreros o rastreros y se encuentran comprometidos funcionalmente con los comerciantes de su barrio.  A este grupo pertenece casi la totalidad de los Oficiales de Intendencia, que felizmente no realizan funciones policiales.

LOS DEMOCRATICOS: Son la minoría y se distinguen porque delegan sus atribuciones y confían en sus subalternos; toman a su cargo los trabajos importantes y transfieren los de poca monta; estimulan y reconocen la cooperación, les gusta el trabajo en equipo, alaban las indicaciones y sugerencias, vengan de donde vengan; desarrollan la confianza en sí mismos de  lo subalternos, defienden al poder civil del Gobierno por sobre las Instituciones armadas y no se infatúan con la lisonja de los audaces y aduladores.

LOS AUTORITARIOS: son implacables en las exigencias, personalistas, unidireccionales, creen que la autoridad de que están investidos es personal y lo que ellos deciden, es lo perfecto e irrefutable, son severos en las sanciones y por ello y su prepotencia son incapaces de conquistar el aprecio y afecto de sus subalternos, su cooperación y lealtad.  Son muchos en Carabineros los que sustentan la teoría del "gallinero" la gallina de arriba "caga" a la gallina de abajo; 

Son como los fascistas, pero sin matiz político.

Son tímidos y hasta cobardes con sus superiores, pero son crueles con sus subalternos, Tuvieron su época de oro durante la dictadura militar.  Felizmente también van en decadencia. Algunos han emprendido afanes rectificatorios de su conducta.

Es posible que una conducta autoritaria sea útil en determinadas circunstancias, pero empleada en una proporción racional y prudente, como ser en un caso de emergencia, cuando las labores son heterogéneas o cuando se han quebrantado en forma reiterada las normas de disciplina.

En Chile por más de 15 años a contar de septiembre de l.973, las ordenes fueron irreflexivas y ejercidas en forma autoritaria, lo que ha creado, por un lado un rencor en el trasfondo sicológico, una predisposición o animadversidad generalizada con el superior y el hacer sólo lo que te ordenan drásticamente, olvidando totalmente la iniciativa, lo que es la causa del aumento de la criminalidad en Chile.

LOS PATERNALES: se caracterizan por la esmerada atención que prestan al bienestar y la comodidad de sus subalternos, a quienes guían y protegen muchas veces con exceso de sentimiento. Las intenciones de este tipo de jefes son buenas, pero el sistema no permite que los subalternos confíen en losu jefes ni en sí mismos, al tener baja su autoestima profesional, no cultivan su independencia, su inteligencia ni sus habilidades antidelictuales.

Es probable que un mando de corte paternal equilibrado resulte exitoso, pero ese éxito estará condicionado a que en el futuro esa Unidad siga contando con jefes paternales.  Muchas veces, la suma de las conductas agresivas como autodefensa genera distorsiones en la apreciación y confunde al jefe paternal con un jefe de personalidad débil.

La experiencia militar ha demostrado que el más callado, el solitario, el que parece menos importante, o el que parece de personalidad más débil, resulta esconder una personalidad agresiva, inquisidora, cruel y destructora de la buena convivencia.  Tal es el caso de la mayoría de los criminales y torturadores durante la dictadura.Aquí se da eso de que “los calladitos son los peligrosos”.

La jerga de Carabineros está llena de "motes" para los distintos tipos de jefes, tales como: el bisagra; el cuartelero; el fino; el culebrero; el Guacito; el chancho; el escuelero; el pesado; el lolo; el sucio, los chupapico, los pantalón de bandera, los intelectualoides, el enano, el idiota el cuadrado, el cochino, el burro, el loco, el trole, el príncipe idiota, el perro, el pecho de palo, el pájaro, el bruto, etc. etc.

Existen condiciones comunes en todo superior, que son básicas e imprescindibles... en pro y en contra..:

La inteligencia, es la facultad de auscultar el trasfondo de los individuos y las cosas en un espacio y en el tiempo.  Por ello, un Oficial de Carabineros sólo demuestra su inteligencia, cuando comprende claramente la realidad en que actúa y puede razonar, imaginar, deducir, inducir, comparar y juzgar, para luego proceder.  Cuando no se da esta secuencia, por el motivo que quieran, dicho Oficial no es inteligente...

Cuando se obedece o se manda irreflexivamente, no se es inteligente y en algún momento o en alguna parte hay que responder por esa desinteligencia en el caso de que hayan perjudicados  por esa actitud.

La inteligencia bien dirigida es fundamental porque sus efectos y resultados los condiciona la dirección que se le imprima.  Como se comprenderá y está más que comprobado en la historia reciente de nuestro país, no habrá nada más innoble que una inteligencia al servicio de la arbitrariedad, teñida de egoísmos u orientada hacia el logro de nefastas intenciones, en detrimento de terceros y en beneficio personal o de las minorías.

Existen dos tipos predominantes, los de inteligencia limitada, que son la mayoría y los de inteligencia suficiente, alrededor del 15%.En Carabineros no hay mentes brillantes, pero sí, hay limitados mentales, más del 5% entre oficiales.

Los de inteligencia limitada están expuestos a errores a cada instante, porque únicamente perciben lo inmediato de los problemas y las cosas, son "talámicos", por lo general sólo captan lo visible de la superficie y los detalles sin importancia, nada profundizan ni analizan, siendo incapaces de prever los resultados y las consecuencias lejanas de los hechos.  Su criterio es desacertado, derechamente son descriteriados y siempre procuran aparentar ante los superiores cualidades afines a las suyas a quienes audazmente adulan para congraciarse con ellos.

A la inversa, el de inteligencia suficiente, es más visionario y agudo, busca lo ideal y su perfeccionamiento, exige lo justo, lo lógico y necesario.  Se impone ante sus subalternos por su capacidad profesional por su agilidad mental y lo acertado de sus decisiones.  Esta actitud queda neutralizada cuando este Jefe tiene un superior de inteligencia limitada.

Los casi nulos jefes creadores e innovadores quedan inhibidos por la borágine de un sistema sobrepasado por la burocracia y la delincuencia y su incontrolable apetito económico.

Los Oficiales de Carabineros a partir del grado de Capitán, desde hace más de 30 años están más preocupados de hacerse estudiantes universitarios y  obtener una  carrera de ese nivel, que de cualquier otra situación interna.

       Es por ello que alargaron a cuatro años, la formación de los oficiales. ¿Cómo es posible que el actual general director Alberto Cienfuegos Becerra, haya hecho su formación en el curso especial de 1969 ?.

El patrimonio moral de los funcionarios de Carabineros, sobre todo de los Oficiales más antiguos, en la actualidad, a nuestro juicio, es el más insustentable de los requisitos de funcionamiento operativo.

La moral trasunta en la corrección individual y colectiva, actual y pasada, trasunta en la dignidad personal y en esa virtud inherente del bien en la conciencia; o sea, toca el fuero interno, a lo afectivo, a lo más noble de la vida humana, en donde cada cual prescribe lo que debe hacer conforme a un código ideal de las costumbres.

Concretamente el patrimonio moral exigible para nosotros, comprende los conceptos de corrección en el vivir y en el actuar, de altruismo, de piedad de delicadeza, de dignidad y sensibilidad, de dar a la conducta humana real sentido de elevación y de nobleza.

Estamos completamente convencidos de que CARABINEROS DE CHILE extravió su patrimonio moral.

El supuesto honor Institucional, por más que se quiera defender , quedó olvidado frente al miedo, a la ignorancia y al oportunismo,  dentro de la Institución, que se manifiesta entre todos los grados y peor ,es con el trato con la civilidad.

El honor es una obligación que debe estar viva y presente en nuestras conciencias, es lo que les inclina al estricto cumplimiento del deber en defensa de la mayoría y sin perjudicar a las minorías.  Es la fuerza que los debió apartar de lo indigno, de lo criminal, de lo deshonesto y de los censurables.

La virtud del honor, tan manoseada por los "golpistas", en realidad está por encima de la vida, de la hacienda y de cuanto existe en el mundo, porque la vida acaba en la sepultura y la hacienda y las cosas que poseemos son bienes transitorios, igual que el poder y la fuerza; el honor a todo ello sobrevive, trasciende a los hijos, a los nietos, a las instituciones a la humanidad.

Se dice con razón, que es el patrimonio del alma y se manifiesta en la rectitud de la obediencia de las leyes y en el respeto de los Juramentos.

En Carabineros, están confundido los conceptos de "honor" y "Lealtad"... lealtad es el espontáneo cumplimiento de las órdenes y del pensamiento de un superior, ello no significa que deben ser obedientes ciegos o irreflexivos, serviles o faltos de personalidad, nos referimos a lealtad con los deberes superiores de la sociedad democrática.

En Carabineros, es costumbre escuchar "usted cumpla la orden y después, reclama".

Los casos de reclamos en este sentido sistemáticamente han terminado con el reclamante en  listas de eliminación.  Si esto ocurre dentro de la Institución, con su misma geste... ¿qué se espera que ocurra para con los civiles?.

Sería inmoral que el subalterno, aunque reciba una orden contraria a su modo de pensar con respecto a lo justo la cumpla fielmente, sin reservas, excluyendo de su ánimo toda idea antagónica.

Aunque sería la prueba más evidente de respeto a un superior, es sólo la prueba más evidente del miedo que siente hacia ese superior o hacia el sistema y que tan pronto pueda aplicará sobre civiles o personas con menos poder que él.

Esta es la génesis de los abusos de poder y también la génesis de la pérdida del interés común, tanto al interior de las filas, como frente a los conflictos sociales donde, subliminalmente, se prefiere al fin el interés personal, por sobre cualquier otro, bajo la filosofía simplista de..."¿si otros lo hacen, porqué yo no?".

Cuando un jefe comete actos inmorales, implícitamente autoriza a que sus subordinados lo hagan.  Cuando esta actitud adquiere cifras notorias comienza la baja en la producción, llegando hasta la anulación de la funcionalidad y la corrupción generalizada, de la que nos encontramos ad portas.

Estamos haciendo las consideraciones en un campo relativamente legal y reglamentario, cuando estos conceptos son sobrepasados, se puede llegar a trocar el orden y las jerarquías establecidas. (Casos de Portugal y Grecia y actualmente en Argentina ). 

Existe la obediencia absoluta de la escuela francesa.  Se obedece ciegamente al superior, cualquiera sea la naturaleza de la orden, sin discusión ni análisis de ninguna especie, cumplimiento irreflexivo, muy generalizado en Chile.

Obediencia relativa de la escuela inglesa, en que el subalterno tiene derecho a discriminar a analizar la orden que recibió del superior y según ello la cumple o no.

Si el inferior después de hacer un acertado análisis no cumple la orden recibida, queda exento de responsabilidad.  Históricamente en Chile estos casos son muy pocos, casi inexistentes, ya que será sancionado por el delito de desobediencia, si ha apreciado o analizado la orden con mal criterio, o sea que él ha traspasado el mal criterio al jefe, ya que no obedecer la referida orden, le ha dicho subliminalmente que es un descriteriado.  Con ello su carrera ha finalizado. Porque en el sumario el jefe, desconocerá esa orden o la reinterpretará, y el “palo se quebrará por lo más delgado”.

La obediencia relativa de la escuela alemana que impera en Carabineros, otorga al subalterno la facultad de discernir, es decir, no lo estima como un mero instrumento. Pero, en la práctica No existe.

Por los puntos que más adelante relataremos podemos asegurar que en la práctica no existe la escuela de la obediencia relativa en la historia reciente de Carabineros.

Los requisitos para ello son:

a.- Que emane de un superior y que sea en uso de             sus atribuciones legítimas.

b.- Que sea relativa al servicio y que no pueda alegarse fuerza mayor.

El inferior puede suspender el cumplimiento de la orden o puede hacerle modificaciones, cuando ocurren los siguiente requisitos:

a.- Cuando al dar la orden el superior no ha apreciado suficientemente la situación;

b.- Cuando los acontecimientos se han anticipado a la orden;

C.- Cuando aparezca que ésta ha sido obtenida por engaño.

d.- Cuando se tema, con razón, de que de su ejecución van a resultar graves daños que el superior no pudo prever... y

e.- Cuando la orden tienda notoriamente a la perpetración de un delito.

Solamente en alguna de estas circunstancias el subalterno puede dejar de cumplir la orden o modificarla; dando cuenta inmediata de ello al superior; si éste insiste por escrito, debe cumplirla, pues de lo contrario, incurrirá en el delito de desobediencia.

Muchos de los miembros de la Organización de Militares Democráticos de Chile "OMIDECHI", fueron expulsados de sus Instituciones por exigir que un jefe diera una orden que era ilegal por escrito, o por no cumplirla simplemente.

ATENCION: En tal virtud, si se comete un delito a causa de la ejecución de una orden que parezca del servicio, el único responsable es el superior que la imparte, a menos que se compruebe un concierto previo, en cuyo caso serán responsables todos los concertados. Los juzgados están plagados de causas en que los jefes han desconocido la orden y acusan al inferior de haber actuado bajo su propia responsabilidad, agregándo,

Que no es primera vez que lo ha hecho.

Cuando el subalterno se excediere en la ejecución de una orden, cuando tendiendo ella notoriamente a la perpetración de un delito y no se representare, responderá como cómplice si la cumple. En la práctica, sólo ha respondido como autor ya que el jefe ha negado la orden.


El Valor es una característica de nuestra nacionalidad, según dicen, la historia Patria está salpicada de gloriosos capítulos escritos con la sangre derramada gracias al valor de nuestros antepasados, aunque el valor no sólo se demuestra cuando se pierde sangre.


¿Cómo podría definírsele?.  Se ha dicho que es: "El dominio de la emoción del del miedo", y, para lograr ese dominio se precisa de las fuerzas morales y que éstas, superen al instinto de conservación que tenemos todos los hombre normales.


De esto se desprende que el valor no consiste en no tener miedo, consiste precisamente en hacerle frente al peligro y a la adversidad con serenidad y entereza.


El VALOR MORAL, se manifiesta cuando vencimos el miedo al ridículo o al fracaso, aceptamos voluntariamente ciertas responsabilidades, cuando defendemos los principios de justicia vulnerados por un tercero, empleando el tacto y la convicción; cuando reconocemos hidalgamente nuestras equivocaciones y cuando no manifestamos temor para enfrentar las situaciones difíciles y sus consecuencias.  Como puede deducirse, este valor está basado en el dominio de sí mismo y en la fe que se tienen los hombres.


La falta de valor moral, se esconde en la fuerza física con la agresividad, en la falsa disciplina de la jurisdicción militar, en la "Omertá", que es el juramento de guardar silencio militar, en la Ley del "Omento", que es la ley del rebaño, donde todo los culpables se esconden en la manada, la falta de valor moral, se prolonga a los inocentes que retardan con su actitud cobarde la aplicación de la justicia, transformándose en inmorales, cómplices y encubridores.


"Mal de muchos, consuelo de tontos".


La justicia total, sólo se puede aplicar si se tiene VALOR MORAL.  De lo contrario será parcial y antojadiza.


La justicia, consiste en conducir y tratar  con caballerosidad e imparcialidad a todos los ciudadanos, a los subalternos y a los que no están sujetos a la disciplina militar.


Es el arte de conceder recompensas a quienes las merecen y castigar las faltas oportunamente, de acuerdo con las circunstancias de cada caso, combinando la firmeza con el criterio dentro de un periodo de tiempo.


Desde el punto de vista sicológico hay, al menos, tres tipos de justicia, como comportamiento social.


La justicia "Conmutativa", es la que se configura cuando se cambia algo exigiéndose igualdad; la "Distributiva", es aquella que se opera cuando se le distribuye algo en partes proporcionales; lo que hace un padre con respecto a los hijos.  Y la justicia "Retributiva", es la que se relaciona con las reacciones sociales frente a las acciones humanas


En esta última se basó la norma de que la sanción debía ser equivalente a la falta, aunque existe en la actualidad, quienes sostienen que cuando la falta es cometida por un individuo debe aplicarse una pena, pero cuando la falta es colectiva, o sea existe un acuerdo (conspiración) para cometerla, la pena debe será "cargada" en un 50%, o sea, pena y media, pero cuando esta misma falta es cometida por un policía, la pena debe ser el doble.


Tenemos el caso de los delitos tributarios, en que la pena hasta se triplica, partiendo de la base de que "en las empresas e Instituciones, los hombres deben justificar su inocencia y en caso de un individuo, la Institución o los Organismos del Estado deben probar su culpabilidad".Democracia filosófica. Democracia dura. Democracia justa.


Este tipo de justicia dió origen a la Ley del "Talión", que fue el punto de partida del concepto jurídico de pena, el que ha ido evolucionando paulatinamente.


"El hombre no persigue la justicia, el hombre persigue la INJUSTICIA" per natura.


Cuando se omite o lesiona la justicia se genera una agresividad contra el autor de la injusticia, el grado de perjuicio determinar de parte del agredido, el tiempo que la compensación reparatoria dure o llegue.


Esta reacción, en la época primitiva, no se orientaba contra el autor mismo y el afectado acometía con una agresividad no dirigida, ni medida, es decir contra la masa representativa del ofensor, destruyendo y matando sin medida ni control; es lo que se llamó "Reacción Amok".  Siendo esta situación el gran error histórico de las revoluciones, los golpes militares y las guerras civiles recientes. Aunque, actualmente en USA., se dan muchos de estos casos, cuando echan a un trabajador, o a un alumno de un college, éste vuelve a los pocos días cargando muchas armas y produce una matanza. Lo mismo sucede si alguien no te paga o si una empresa te estafa.


Posteriormente, dicha agresividad fue evolucionando y orientándose hacia la destrucción del autor; pero, surgió la venganza y la falta de proporcionalidad, incurriendo a veces la víctima del delito en injusticias aún peores.


Vino después la evaluación del daño causado para obtener equivalencia y se convino en que el asunto debía quedar entregado no al interesado, sino a otra persona imparcial y solvente.  Moralmente solvente.


Así surgió el concepto de que nadie debe ser Juez de su propia causa, como en la actualidad es el caso de la Justicia Militar chilena, debiendo ventilarse el juzgamiento de los hechos en ciertas instituciones, en los Tribunales.

      La justicia, materializada hoy en la Ley, se impone con acierto y siempre que no tenga apremios ni coacción de ninguna especie.


Cuando la ciudadanía se estima víctima de injusticias, se revela contra el orden establecido, contra las leyes y las normas; piensa que se ha violado la constitucionalidad y se han atropellándo los derechos ciudadanos.


¿Y qué ocurre cuando otros individuos son víctimas de injusticias?.


Los menos reaccionan con indiferencia, pero la mayoría solidariza con los afectados (aunque sea en silencio cuando se tiene miedo); o sea, se genera un fenómeno sicológico denominado" identificación".  En Chile la mayoría se identifica, por ejemplo en el deporte, con el club más pequeño o con el más débil.


Esta misma reacción surgida como respuesta ante las injusticias, se opera también, cuando algún individuo, por favoritismo, recibe más de lo que le corresponde ( beneficios de los clanes antes mencionados ); ello, a veces, obedece a la envidia y al deseo de que todos reciban lo mismo y en igual medida y proporción, que también es injusto.


También, puede darse como expresión de rebeldía por haberse roto el principio de igualdad en que se basa la justicia.


En la Instituciones armadas, hoy, como dice el chiste, hay algunos más iguales que otros.


En todo el mundo civilizado sólo hay dos métodos para restaurar la justicia perdida...:


La indemnización, va tras la reparación de los daños, como ocurre en los juicios civiles en que se indemniza al perjudicado.  Cuando el daño es la pérdida de la vida de un ser querido, no puede ningún sistema determinar la cuantía capaz de indemnizar tal pérdida.


En la historia reciente de Chile, estimamos, que la participación de agentes del Estado en la eliminación sistemática de supuestos opositores al Régimen Militar implica la participación de los familiares de esas víctimas en la determinación de la cuantía de la indemnización y no de parte exclusiva de miembros del Gobierno.  Porque se ha visto que los valores determinados por éstas son realmente injustos.¿Porqué pagaron más de mil millones a los familiares por la muerte de  Letelier o de Soria?, ¿Es que unas vidas valen más que otras?. Tarea para la casa y situación pendiente. 


Podemos asegurar que aplicando este sistema, aunque se encuentren los cuerpos de la totalidad de los detenidos desaparecidos, nunca se tranquilizarán los ánimos y como bandera de lucha de los afectados se solicitará "verdad y justicia".

Como los judíos, pasarán 80 años y la deuda la arrastran las generaciones. Si no hay justicia, no hay tranquilidad.


No sólo en Chile, resultaron afectados los muertos detenidos desaparecidos, los torturados, los exonerados, los exiliados, las expropiaciones de bienes tanto muebles como inmuebles, las violaciones, las violaciones de correspondencia, las agresiones físicas, las detenciones arbitrarias, los allanamientos, etc. etc.


En Chile hay mucho dolor pendiente y debe ser, por la sanidad mental de los chilenos tarea de primera importancia para el futuro Gobierno.  Ya no la verdad y la justicia, sino las indemnizaciones necesarias, con el fin de mitigar, aunque sea en parte, estos sentimientos.


Por lo tanto, primero el Estado debe considerar la indemnización, una indemnización decente, justa y oportuna, luego la sanción de los culpables.


Debemos recordar que estos culpables, son los mismos que impiden que la lucha contra la delincuencia común tenga mayores éxitos.  Por lo tanto, aunque no parezca,   estos problemas están directamente ligados entre sí, aunque hay partes interesados en desvirtuar esta realidad.


Insistimos, en Chile la indemnización ha sido en la mayoría de los casos inexistente o muy magra, salvo un par de casos.  Pero la sanción es casi inexistente.  En estas dos características se basa la sensación de injusticia tan generalizada hoy en Chile.


Esperamos que en Chile la teoría "Vindicativa" de la sanción no se dé, ya que se basa en la venganza y que el ofensor deberá pagar a la sociedad el daño causado; aunque éstas teorías nadie las defiende científicamente, en países vecinos se ha dado, al retorno de la democracia.

El gran problema de la Seguridad actual en Chile, es por la mala aplicación de la teoría "Preventiva" de la sanción.  Esta sustenta que la sanción tienda a que el individuo que incurrió en el delito, no vuelva a reincidir, o sea, que se le impone un sufrimiento equivalente a los beneficios que obtuvo al delinquir, creándose un freno inhibitorio cuando en el futuro conciba la misma idea de delinquir.  Así la sanción previene la reincidencia.

He aquí otro factor de injusticia, que perdurará por muchos años.  Es sentimiento de las víctimas de violaciones de los derechos humanos, que si no hay sanción, el "Golpe Militar", con todas sus crueles consecuencias, se volverá a repetir, o por lo menos, las asonadas.

Esta teoría, sólo ha demostrado la continuidad del sentimiento de pérdida y dolor, pero no ha demostrado su efectividad, pues las estadísticas demuestran que las reincidencias son abrumadoras, llegando a estimar los sicoanalistas recientemente, que la sociedad está aplicando insensible e inconscientemente la primera teoría, la venganza. En Chile todavía no se da el caso de venganza, una vez que el militar ha jubilado y está generalmente, sólo e indefenso.

La teoría del "Escarmiento", complementa a la anterior, siempre que se aplique en su justa medida y sostiene que el castigo ejemplariza y escarmienta a los demás.

Pero, esto también es relativo y muchas veces se han producido reacciones de solidaridad, encubrimiento y compasión con el victimario, por esto del sentido de identificación con el más débil que casi todos tenemos.  Se despiertan los sentimientos de conmiseración en el pueblo y aflora en algunos individuos el deseo de revelarse públicamente.  (Los cabecillas de los golpes militares se ajustan a esta característica).

      Sin olvidar, de que los pueblos, con los años

Elijen democráticamente a sus ex tiranos y opresores.

Por otra parte, los encierros de los presos, no siempre importan la curación, y surten, por lo general, efectos contrarios, especialmente en nuestros establecimientos penales, ya que casi no existe la capacitación formativa, la capacitación o la reinserción laboral.

La teoría de la "Defensa Social", está basada en la protección de la sociedad respecto de los delitos que cometen los individuos, es decir, según esta teoría el castigo se impone, no tanto para procurar que el sujeto activo corrija sus tendencias delictivas y se logre un escarmiento en los demás, sino más bien, para defender a la sociedad de éste.

Resumiendo, se concluye, que no se conoce el mecanismo preciso de la sanción, y, por el momento un remedio empírico que puede o no surtir los efectos.

Hoy en día se a abierto paso en el campo de la efectividad de las penas, la teoría de la "readaptación social", que es la que da a la pena, el carácter de medio de readaptación del individuo al ambiente social.

Pero, ¿Cómo podemos readaptar criminales y miembros de las FF.AA o Carabineros?.  Si aun no los podemos identificar y menos adaptar, por lo pronto, la sociedad los tiene que neutralizar en su actividad social, con lo que libera a sus compañeros, sean estos sus jefes y o subordinados de la carga moral y ética que impide el desarrollo armónico de sus actividades o de la aplicación de la justicia y del derecho.

Sólo tiene éxito el castigo, cuando actúa la conciencia moral y se despierta el sentimiento de culpabilidad.  Situación que en este momento NO ha ocurrido en Chile.

Aquella contra agresión, se manifiesta en forma diferente; a veces es directa, verbal, diferida, disimulada o a modo de resentimiento crónico o negativismo.

De manera que no basta con castigar o volver a castigar a un niño, porque es flojo o porfiado, pues muchas veces lo hace peor.  El castigo es eficiente y eficaz cuando procuramos la creación de una fuerza que logre volver hacia la misma persona, la agresión que despierta el castigo, cuando el individuo acepta la sanción, se arrepiente y obedece.

En resumen, el castigo surte efecto cuando se reúnen las siguientes condiciones...:

a.- Cuando es justo; condición objetiva.

b.- Cuando el individuo comprende en forma consciente que el castigo es justo, condición subjetiva. y

C.- Cuando esta comprensión despierta en el sujeto el sentimiento de que merece la sanción y la acepta; condición volitiva.

Pero, el factor de impunidad, que públicamente, ostentan los delincuentes políticos, empresarios o artistas, actúa contra el sistema lógico.

Según los sicoanalistas, el castigo infaliblemente, causa una reacción de rechazo debido a que el afectado concibe la sanción como una agresión y se defiende, entonces es una contra agresión.  En este caso, lógicamente el castigo importa un fracaso.  Los totalitarios, los fascistas, los fundamentalistas ,los extremistas y los teocráticos, entre otros, aceptan el castigo, como un compromiso con la causa, lo que sus pares considerarán como un beneficio curricular, más que como un reconocimiento de culpabilidad.

Si el individuo estima que el castigo es injusto, lo atribuye a la mala voluntad, a venganza y a una animosidad en su contra.

En esta convicción el sujeto da rienda suelta a su agresividad.  Es esta la justificante del nacimiento de un extremista como tal.

Por las razones antes expuestas sumadas al hecho de que un Oficial de Carabineros, dispone de las atribuciones para ejercer el mando, para castigar a un subordinado es que se crea el desequilibrio conceptual y de hecho.  Por un lado al castigar, donde no debe imaginarse o suponer que esa facultad es personal y privativa, tampoco debe enfurecerse, ni mucho menos dejar de manifiesto su parcialidad en el tratamiento y por el otro, sentirse perseguido por la justicia le impide moralmente, frente a su subalterno, aplicar justicia unidireccional.

El poder de la aplicación de la justicia y del derecho, debe ser totalmente imparcial, el conceder recompensas, lo mismo que el castigar combinando la firmeza con la constancia.

Desgraciadamente, en la práctica los Funcionarios de Carabineros están sujetos al Código de Justicia Militar, por tanto, los Oficiales con atribuciones de mando, que imponen una sanción deben analizar la personalidad del individuo y las circunstancias que rodearon los hechos; de lo contrario, lesionan el sentimiento de justicia, se expondrá a agresiones incontrolables y capitalizará en su contra un elemento valioso y esencial del mando LA JUSTICIA, que es la base de la inseguridad

Ciudadana.

Como este individuo está sujeto a la Justicia Militar, toda su potencial agresividad y resentimiento lo volcará sobre personas civiles que muchas veces no son delincuentes y las más, están indefensas, pero otras veces lo descargará, sobre sus propios subordinados, generándose ,con ello, una cadena o espiral incontrolable, que consecuentemente sólo afecta al rendimiento en el plano funcional y antidelictual.

El "tacto", es la facultad de promover y mantener buenas relaciones humanas, es tratar a los individuos sin ofenderlos y sin causar rozamientos.

La persona puede que tenga dotes naturales de "tacto", pero si no los posee, con buenos ejemplos puede adquirirlos, mediante la educación y la perseverancia.

La falta de tacto en Carabineros se manifiesta, al menos de las siguientes formas...:

a.- Exigiendo demasiado al subalterno, más de lo que es capaz su propio cuerpo.  A otros les da exageradas facilidades.

b.- Sancionar a un Subalterno por un leve atraso a un servicio, en circunstancias de que el Superior ni siquiera concurrió a la preparación del servicio.

C.- Adoptando medidas despectivas respecto a los inferiores, no compartir con ellos en los casos de reconocimientos o felicitaciones que hacen terceras personas por actuaciones destacadas en el servicio.

Finalmente, diremos que la falta de "tacto" y la falta de respaldo "moral" crea el resentimiento en el subalterno, de cualquier grado, lo que se hace recíprocos muchas veces, perjudicando el buen servicio y las jerarquías.

Por eso, el examen posterior de cada uno de sus actos es de enorme importancia.  Cuantas veces un Carabinero obra con nerviosidad o apresurado, con temperamento impulsivo, con dudas.  Sólo así se podrán corregir muchos errores.

No temerle a las críticas y reconocer los errores, es la base del progreso en la empresa moderna.

El lenguaje irónico que suele emplearse con el personal, es "la guinda de la torta", ya que constituye una cobardía moral, ya que ante actitudes hirientes y delante de sus compañeros ,ellos no pueden responder de igual manera.

P R I M E R A   C O N C L U S I O N.-


En este trabajo, antes que todo, tratamos de dar una visión distinta, cruda y amplia, en lo que se refiere a los conceptos de "derecho y moral" individual y colectiva, desde distintos puntos de vista.


Cabe concluir, que todo orden jurídico forma parte del orden moral, pero no puede confundirse con éste.  Ambos, son diferentes en cuanto, por ejemplo, a la duración en el tiempo, pero en igual medida se relacionan.  Por ello, cuando el derecho está en contra de la moral (algunos casos de penas de muerte) para algunos deja de ser derecho. Además, si todo fuera correcto la palabra" Justo", entonces no tendría sentido.  No podrían justificarse razones de desobediencia desde el punto de vista moral.


Además, todo derecho tiene un cierto contenido moral, pero no se define por éste.  Está a veces, lleno de formas inocuas.  Es un hecho que su obligatoriedad no depende del mensaje moral que se tenga.

Es importante constatar que la moral genera o crea normas morales de comportamiento, que luego de ser costumbres pueden ser traducidas a normas jurídicas, donde dicho contenido sería obligatorio para todos nosotros, ya que nos mostraría el camino que debe ser beneficioso para toda la sociedad

Por tanto, podemos concluir que el estado sicológico individual colectivizado del Personal a todo nivel en Carabineros de Chile, que determina la escasa productividad antidelictual, está dado por la mala relación moral-jurídica.  Pérdida del equilibrio generado por comportamientos poco éticos y lectuales de algunos de sus miembros.

La moral viene dada por la naturaleza misma de los individuos, la que se desarrolla y transforma durante la vida agrupándose en sociedades y como el derecho está realizado por los individuos para lograr una comunión armónica en sociedad, se basan en la moral para establecer sus normas jurídicas.

El ordenamiento moral forma parte de la esencia del orden jurídico, pero no puede confundirse con él, ambos son diferentes, pero no opuestos y menos contradictorios. Son complementarios.

En Chile hoy, hace falta que la moral sea fuente de obligatoriedad de la norma jurídica, es que el individuo ve como inmoral no cumplir con ésta, sabe que puede dejar de obedecerla y atenerse posteriormente a una posible sanción coercitiva pero ve en sí, en su conciencia, y es aquí donde adquiere una importancia trascendental la aparición de la conciencia, la inmoralidad de cometer un acto anti jurídico, ya que desobedecerá a su moral individual, social y además, con lo que está dado por la naturaleza misma del hombre.

Esta poca claridad genera enormes conflictos de identidad, que se mantienen "latentes" sólo por la fuerza de la disciplina militar, pero generan además, una escasa productividad y con ello una real situación de inseguridad ciudadana, es la gestora de una corrupción generalizada que se traduce en una descomposición desde el interior.

No es posible, finalmente, ganarle a los "malos" con jugadores de mala reputación, porque menos más menos, siempre es menos.  Si no hay cambios profundos, siempre perderá nuestra selección nacional y por desgracia constitucionalmente tenemos una sóla.

LOS CABALLEROS DE COLON.

==========================

Vieja historia de traiciones en Carabineros de Chile.

                                    Deben su nombre, a que casi todos eran miembros del Opus Dei,  como siguen siendo los que están vivos y, en esa época, vivían en la comuna de Las Condes, en  Tomás Moro entre calle Colón y Bilbáo, Villa de Carabineros, pero su impulsor era el general ARTURO YOVANE ZUÑIGA,  con el abogado Hugo Musante y los hermanos coroneles Hinrichsen, sobre todo el Hugo, estaban además Hosmán Pérez Sepúlveda ,Rosalino Fuentes, los comandantes Donoso, Sanchez Stephans...... algunos “escueleros” y muchos otros que en 1972 habían hecho el primer curso de “Informaciones”, como se llamaba eufemísticamente a Inteligencia en la época, y que habían sido puestos bajo las órdenes de cada uno de los generales y coroneles “sospechosos” de democráticos, para poder tenerlos “cortito” e informar cualquier hecho que pudiera afectar a los golpistas, pero que luego pasarían a dirigir más a que engrosar las filas de los sediciosos, asesinos, torturadores, y violadores de los DDHH. “Mayormaniacos” o “megamaniacos” ( odio a los superiores ) y explotadores de suboficiales, como queda demostrado en nuestro estudio “LOS SERVICIOS DE INTELIGENCIA DE CARABINEROS”.
                                  El general YOVANE, el mentor del “golpe militar de 1973” en Carabineros, dio instrucciones a Hugo Hinrischsen y a otros para que hicieran , a petición de la diputada del partido Nacional SILVIA PINTO ,en ese tiempo el brazo político de la ultra derecha, digo , les encargó un estudio, pero, en la práctica, la diputada se aseguró, desconfiando de sus “informantes”, con  informes de oficiales “ escueleros”, y otros, sin que entre ellos se supiera, bajo la promesa de que ascenderían a generales , alguno de los cuales trabajaban en estrecha colaboración con la Embajada de USA, y sus misiones comerciales. Con todos, se  permitió establecer las tendencias políticas de cada uno de los oficiales graduados, específicamente los  generales y coroneles ,y los que estuvieran en destacamentos estratégicos, en pocas palabras le tomó el “pulso” a Carabineros. Espionaje político con espías INNDOOR. 

                                   Esa traicionera información de “ESPIONAJE” cruzado, mal procesado , perverso y peor intencionado, compuesta de varias hojas,  incluía  fotografías y recortes con fotografías de los “acusados” desde la Revista Institucional y de los medios de prensa, y sacando algunas conclusiones antojadizas, proponía la decapitación del mando en “carabineros”, para supuestamente, en caso de que cayera Allende poner a los Seudo “leales”. Una cáfila de genuflexos e incapaces.
                                   La  DERECHISTA Revista “ QUE PASA “ dirigida por próceres como Gonzalo Vial Correa y cuyo Comité Editorial estaba integrado por Jaime Guzmán E., Diego Ibañez L. Jaime Martinez W., Victor Manuel Muñoz R., Hermógenes Pérez de Arce I., Emilio Sanfuentes V., Fernándo Silva V., Gonzalo Vial C., Joaquín Villarino G., y Cristián Zegers A., quienes , también despues abandonarían a Pinochet. Este semanario sedicioso editado por Editorial Lord Cochrane SA. Según convenio con Ediciones Portada, domiciliado en Providencia 711 y redactado en Suecia 286.( donde actualmente funciona la casa Central de la Unión Demócrata Independiente UDI., miren que coincidencia ) se hizo eco de esta desestabilizadora información y publicó en la pág. 4 y siguientes de un suplemento especial financiado por publicidad de la Universidad Andrés Bello, supuestamente el resultado de su estudio publicado oficialmente en el Nº125 del 6 de septiembre de 1973, o sea, un resumen del ESPIONAJE  INNDOOR...., que se llamó :

 CARABINEROS  ¿ SIEMPRE LOS MISMOS ?

         =====================================

-“Bolcheviquismo”, enemigo histórico.

-Silvia Pinto Acusa.

-Los Institucionalistas y los otros.

                               “Si, prometo”..Desde el momento en que el general José María sepúlveda Galindo- al jurar en el penúltimo gabinete – aceptó la cartera de Tierras y Colonización, que todavía ejerce, Carabineros de Chile pasó a detentar una nueva calidad que enorgullece  íntimamente a los miembros de la sufrida institución. Pues aunque una figura tutelar de Carabineros ( el general Carlos Ibañez ) llegó hasta ejercer dos veces la Presidencia de la República, él era, en su formación, un oficial de caballería. Ahora, por primera vez un policía propiamente tal y en servicio activo, es Ministro de estado.


                     Es un hecho que en el último tiempo todo lo relativo a las distintas ramas de la defensa nacional toma una especial resonancia y cada uno cree saber “ la firme” sobre ellas. Pero Carabineros - considerados por mucho la cuarta fuerza armada- constituye hasta cierto punto un enigma. 

                                 En efecto, sin necesidad de ir a un análisis completo de la institución policial, tal vez lo que más preocupa hoy a los chilenos en  relación a ella sea conservar la seguridad de que Carabineros  mantendrá su espíritu profesional en medio de las presiones políticas  del momento.

                                SILVIA PINTO: COMISION INVESTIGADORA.

                                 Acusaciones no faltan. La diputada nacional Silvia Pinto nos dice :

                                  “He hecho una denuncia sobre la concientización que se está realizando sobre ciertos sectores de Carabineros. Tengo nombres de oficiales que se definen políticamente ( ver recuadro ). Y no podemos olvidar las sanciones que se intentó aplicar a los funcionarios uniformados que dieron cuenta de la confesión de José Luis Riquelme, el único detenido que hasta ahora haya sido declarado reo por los hechos que causaron la muerte del Comandante Araya” ( edecán naval del presidente ). Según información de QUE PASA, ya habría sido dejado sin efecto el retiro del teniente Alejandro Merino, quien fuera objeto de la sanción más grave por supuesta infidencia relacionada con las revelaciones de Riquelme ).

                                   Otro aspecto grave para la diputada nacional está en la concentración en la capital  de fuerzas policiales de provincia como quedó en evidencia la semana pasada en los violentos incidentes de Rancagua. “Allí no había dotación de Carabineros para contener las hordas marxistas, ya que mil quinientos policías fueron trasladados a la provincia de Santiago”.


                        Pero el factor más visible en que se podría manifestar una actitud 

“con camiseta” de las fuerzas de orden y seguridad es su conducta en los cada vez más frecuentes enfrentamientos callejeros de los bandos en pugna. Y también aquí Silvia Pinto, muestra su preocupación : “ del baleo del  día 21 de agosto, en que fue herido ( y tanto que hasta se dio la noticia de que había muerto ) el militante de la juventud nacional, Diego Lepe, a los nacionales nos ha parecido que Carabineros está actuando parcialmente contra los sectores democráticos y de oposición”.

·                         Y, a su juicio, esa infiltración marxista que explicaría sus denuncias, ¿es ya un hecho consumado?.

                                    “Estamos en el justo momento de denunciar y contener esta infiltración, que debería dar motivo a la formación de una Comisión Investigadora de la Cámara, en especial para determinar si hay cursos de concientización y se está expulsando a quienes se demuestran como simples profesionales”.

                                     “ORDEN Y PATRIA”

                                    Contra el riesgo de una desviación como la que teme Silvia Pinto, está la trayectoria de Carabineros de Chile. Su doctrina es clara y demasiadas experiencias los pusieron frente a frente con los militante marxistas.

                                     Y a la promesa de servicio de todo aspirante antes de convertirse en oficial resume  el significado de la que va a ser su vida profesional :” Yo N.N., juro por Dios y por esta bandera, servir fielmente los deberes de mi empleo, velar por el cumplimiento de la leyes de la República, guardar y defender las vidas de todos los habitantes, rindiendo la mía  si fuere necesario- en defensa del orden y de la patria”.


                         Este espíritu es el que siempre ha caracterizado al cuerpo, y es el propio general Sepúlveda, quien, como Director General, manifestó a sus subordinados :”Pero a la historia, esa profunda maestra que nos está enseñando a cada paso lo que realmente es valedero y lo que,  por ser superfluo, no permanece, a esa maestra silenciosa debemos escucharla, entenderla y obedecerla”. ( este texto fue redactado por el coronel Dario De La Fuente  director de prensa en la época egreso de oficiales 19 diciembre 1972 )

                                     Historia con demasiados capítulos- algunos de ellos hitos dramáticos en la evolución social de Chile, como Ranquíl, o antes San Gregorio o el frigorífico Bories de Pto. Natales- en que Carabineros debió entregar también su parte de sacrificio, como lo hicieron los trabajadores.

                                     Pero en los uniformados se fue robusteciendo el rechazo a las teorías subversivas que alentaban tras aquellos conflictos . Claramente lo expresa el coronel ® Querubín Muñoz en su libro “ El oficial de Carabineros y su misión”, refiriéndose al “motín comunista” de la navidad de 1931 en Copiapó y Vallenar, donde algunos elementos exaltados trataron por todos los medios no solamente de soliviantar los ánimos de las masas obreras, sino también de malear los cuadros subalternos de las Fuerzas Armadas y aún de Carabineros, con el fin de inducirlos a quebrantar la disciplina y a  rebelarse contra sus jefes”.



              Eran sin duda otros tiempos, pero la institución forjó su personalidad en la confrontación con todos los elementos que pudieran ser disociadores para su doble ideal de “orden y patria”. Fue el propio Carlos Ibañez quien decía en una circular publicada en el Boletín Oficial de Carabineros el 24 de junio de 1925: ( en 1925 aún no existía Carabineros , por tanto se refiere en ese discurso al Ejército de Carabineros dependiente del Ejército )“Entristece presenciar la ceguera colectiva y fratricida de hombres de nuestra misma sangre....y más doloroso aún, verlos seguir como un rebaño tras los engañosos mirajes de un comunismo utópico y de un bolcheviquismo monstruoso e inconcebible.....De ahí que combatir con mano  de hierro a los agitadores de oficio sea de imprescindible necesidad....La bandera roja no puede usarse como insignia dentro del territorio de Chile, porque ella simboliza la anarquía y el desorden, el libertinaje y los peores horrores”.

                               ¿LOS MISMOS?

                                     Con una planta estimada en 26.300 funcionarios- superior en número al cuadro permanente ( esto es, sin considerar los conscriptos ) de cualquiera de las tres ramas de las FFAA.- Carabineros es una entidad poderosa y de probada eficacia en la mantención del orden público. Su más caracterizada “fuerza de choque” el Grupo Móvil, estaba destinado a desaparecer en el paraíso popular posterior a 1970, donde la “ represión de las masas” resultaba inconsebible. Pero la realidad impuso su mantención como “ Servicios Especiales”.

                                   Hoy ya no se  los llama “ sirvientes del imperialismo” y son los parlamentarios democráticos  los que se afanan ante su posible politización. El riesgo existe, dada la tendencia del Gobierno y la estrecha dependencia del Cuerpo del Ministerio del Interior, que ya ha subordinado el carácter profesional de la otra policía, la de Investigaciones. Más aún, la mala situación económica ( un carabinero raso, con un trabajo intenso, gana alrededor de Eº5.000) ha provocado un éxodo importante, que podría haber sido compensado con el ingreso de elementos concientizados. (este argumento también lo dio la dictadura del general Pinochet ).

                                   Sin  embargo todo parece indicar que el “espíritu institucional” es más fuerte que las circunstancias. La definición frente al “bolcheviquismo” puede pertenecer al pasado, pero su herencia está en el apego al orden constitucional. Será difícil encontrar en Chile una entidad más imbuida en el espíritu del derecho- a veces incluso con un apego excesivo a lo reglamentario- que Carabineros. Y si se examina la orientación de su oficialidad superior ( como se hace en cuadro separado por la limitación que supone el no poder contar con la opinión de los propios afectados )( nunca se trató de consultar a los oficiales implicados, porque se trataba de un complot, tanto es así que el Coronel De La Fuente mencionado, era el Director de Prensa en la época y era perfectamente ubicable en  el 1er. Piso de la Digcar ), se verá cómo predomina la vocación policial sobre las circunstancias políticas.

                                    La labor misma de Carabineros puede ser materia de otra crónica pero su espíritu y su eficacia- aún amenazados, como cree Silvia Pinto- son, todavía los mismos.-

        EL WHO IS WHO DE CARABINEROS

                            ¿quién es quién en Carabineros?

General JOSE MARIA SEPULVEDA GALINDO. Director general y actual Ministro de Tierra y Colonización: Ha sabido mantener- a pesar de la ácidas críticas- la línea institucional de Carabineros ( para el cuerpo, “institucional”, equivale a línea profesional y no política ) pero las bases exteriorizan cierto grado de descontento hacia alguna de sus actuaciones, como el de no haber mencionado ni siquiera en una declaración el gesto del ex Subdirector General Viveros, que se jugó lealmente por él cuando elk General Sepúlveda estaba en Holanda el día del tancazo.

 Se dice que Allende designo al General Sepúlveda a la cabeza de Carabineros por ser ambos amigos de masonería, pero masones hay muchos en Carabineros y Sepúlveda nunca ha sido marxista. Incluso hay quienes lo califican- si lo pudieran asimilar a una línea política- como más cercano a la Social Democracia.

Sepúlveda es un hombre austero, sin duda esta afirmación sorprende a quienes han oído hablar de su famoso Mercedes Benz último modelo y a quienes han sido lejanos testigos de su bullado viaje a Europa. Pero se nos ha aclarado que el Mercedes Benz, se compró para la Institución con el producto de la venta del antiguo auto del Director de Carabineros, rematado a través de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado. El Mercedes Benz no pagó derechos de importación. La invitación a Europa a la persona del Director General existía desde los tiempos de Huerta, a raíz de la adquisición de buses  Pegaso. También, desde  hace más de un año estaban pendientes invitaciones de los Gobiernos de Alemania y Holanda. El general Sepúlveda, que se resistía a viajar, fue presionado por razones diplomáticas. Que haya llevado en viaje al extranjero a su hijo Eduardo, de seis años, es algo que se entiende si se tiene en cuenta que a principios de 1965, en un accidente de aviación se mataron tres hijos del general Sepúlveda. Posteriormente nació Eduardo.

El 29 de junio el Director de Carabineros se encontraba en el interior de Holanda. En cuanto pudo se puso en contacto con el subdirector General Viveros, para que consultara sobre su caso al Presidente de la República, pero esta consulta fue hecha por medio del General Rubén Alvarez, quien no transmitió el recado al Presidente..... De ahí que Allende prácticamente declarara vacante el cargo de Director General, hasta que llegó Sepúlveda y,  frente a su versión le confirmó la confianza. Viveros, que había solidarizado con el Director General, reiteró su renuncia. Con el “tiraje de la chimenea”, también salió el general Pedro Mayorga.

GENERAL JOSE URRUTIA  QUINTANA : Asumió la subdirección general viniendo de la jefatura de la IV Zona ( Concepción ). Allí se criticó su actitud de minimizar lo relativo a la muerte del cabo Aroca. Se le considera como incondicional del oficialismo y carece notoriamente de popularidad en la institución.

GENERAL ALFONSO YAÑEZ  RETAMAL: Jefe del Departamento de Orden y Seguridad ( cargo netamente policial ). Masón , serio y capaz, institucional con estudios de ingeniería.

GENERAL CESAR MENDOZA DURAN : Ha sido prefecto de Santiago y jefe del depto. de Bienestar, es muy respetado y tiene grandes amigos en las FFAA., principalmente en el Ejército. Fue campeón panamericano de equitación (1951) y vice campeón mundial de equitación (1952). Actualmente es Vicepresidente de la Federación Nacional de Deportes Ecuestres. Es considerado “institucional”.

GENERAL MARTIN CADIZ AVILA : Jefe de la I zona de Inspección. Antofagasta: “institucional” y masón.

GENERAL RUBEN ALVAREZ OYARZUN :Cambia de tendencia según el Gobierno. Ahora es promarxista, y se dice de él  que aspiraba a suceder a Sepúlveda en la Dirección General. Tiene fama de ser poco querido entre sus subalternos.

GENERAL  ORESTES SALINAS  : Secretario General del Cuerpo. Masón ha sido hombre de confianza del General Sepúlveda. Si Alvarez asumía la Dirección, era probable que quedara de subdirector. En los días que se dudaba si se iba Sepúlveda, se lo consideró indeciso. Durante la administración de Frei fue jefe del grupo Móvil.

Comentario: ( con esta frase se le quiso descartarlo e inculpar de las muertes en Pto. Montt )

GENERAL WALDO CEA QUIROZ :Jefe del depto. del Personal. Abogado, con cierta simpatía por las doctrinas marxistas. Ha apoyado a Sepúlveda, pero no habría visto mal a Alvarez como Director.

GENERAL ARTURO YOVANE ZUÑIGA : Jefe de la Segunda Zona, Valparaíso. Un hombre tenido por institucional, que no vacila en dejar oír su voz en las Juntas de Generales. Defendió lealmente a Sepúlveda cuando estaba en Europa.

Comentario : Con esta opinión del sedicioso, se la estaban jugando a dos bandas, se daba como luchador institucional ( escondiendo, como sabemos, que estaba metido, incluso antes con el coronel de Ejército Sergio Arellano Starck, el de la caravana de la muerte y más importante, tanto que él designó a Mendoza como representante de Carabineros en la sedición , y por otra, si no resultaba el golpe, quedando bien con Sepúlveda ).

Yovane, fue el único encargado de enjuiciar, sin ningún proceso o con sumarios llenos de aberraciones jurídicas y mentiras a todos los oficiales de Carabineros que fueron detenidos, torturados y asesinados a contar del 11 de septiembre de 1973 ) 

GENERAL ENRIQUE GALLARDO BURLAS: Jefe de la Tercera Zona con asiento en Talca. Afecto a la U.P.

GENERAL EDUARDO GORDON CAÑAS : Lo mismo.

GENERAL JULIO DE LA FUENTE DUARTE : Jefe del Depto. de los Servicios. Simpatizante del marxismo como su hermano, en coronel  DARIO DE LA FUENTE, quien además es escritor y ha dedicado poemas a Cuba país que le ha otorgado premios literarios.

GENERAL ERNESTO GONZALEZ ALEGRIA : Recién ascendido. Masón. Era Director de la Escuela de Carabineros y luego fue enviado a Concepción donde tuvo discrepancias con Urrutia. Siendo Coronel, fue trasladado a Santiago, al Depto. de Pensiones tras un sumario originado en sus críticas a algunos generales.

Comentarios: El hijo del “gato”, fue uno de los oficiales de la Fach que bombardeó la Moneda.

GENERAL DANIEL VIDAL COFRE : También ascendió recientemente.”institucional”.  Era prefecto de Valdivia

                                Pero se cree que en Carabineros habrá nuevos cambios, y que con el “tiraje” entrarán otros dos coroneles, también calificados como “institucionales” : Jorge Latrille Cornejo y Mario Mackay Jaraquemada ( este último actualmente en Concepción ).

                                La oficialidad en general, mantiene la línea institucional, pero se menciona como más proclive a la corriente de pensamiento marxista a los coroneles Arturo Adriazola, Héctor Quezada y Dario De La Fuente, a quien ya mencionamos, y a los mayores Concha ( que es amigo del Intendente Stuardo ); Sergio Ravanal de La Reina; Victor Derviniadis de Radiopatrullas, y Juan Bastidas, de la Fiscalía de la Prefectura General.

                                  A esta información recogida por QUE PASA, la diputada Silvia Pinto agrega algunos nombres que,  en su opinión , estarían “totalmente abanderizados con la U.P.”, como los generales Urrutia, Cea y Parada; los coroneles Eduardo Corrales ( de la Prefectura Rural , que actuó en el Puente del Minero”) y De La Fuente, y mayores Bastidas y Derviniadis a quienes considera especialmente politizados.

                                  Otros, según Silvia Pinto, son “ simpatizantes de la U.P.”, pero no se puede decir aún que actúen con criterio político, como el general Gallardo, los coroneles Carlos Castex ( Prefectura Norte ), Heriberto Blanco, Luis Gutierrez ( Valparaiso ), Mario Alvarez ( Ñuble ) y Arturo Fernández ( Dirección General ) ; comandantes Eduardo Partarrieu, Jorge Steffens ( Instituto de Carabineros ) Guillermo Lerou ( Prefectura norte ) ; Germán Campos ( Prefectura Central ), Graciano Bernales ( Prefectura Rural ) y Carlos Hinrichsen (  ex Grupo Móvil ), mayores Francisco J. Concha ( 24ª Comisaría ), Hector Salinas ( Grupo Movil ), Omar Fuenzalida ( Isla de Pascua), Sergio Ravanal, Zenón García, Eduardo Nuñez, Raúl Aránguiz, Mario Schneider, Alejandro Martinez, Hector Ubilla, Alejandro Rubio y Cornelio Carvajal, capitanes Cesar Morales y Mario Gallo Vargas y teniente Luis Iglesias Silva ( 6ª comisaría ) .             

COMENTARIOS GENERALES :( del autor )

=========================

1.-La minoría de los nombres que aparecen eran de izquierda y proclives a la U.P., el resto correspondía a la pésima costumbre que aún existe en Carabineros, que consiste en hablar mal de los compañeros que son más antiguos, cosa desprestigiarlos y poder ascender más rápido, es lo que en política se llama “codazo limpio” o chaquetéo. Donde la envidia, los resentimientos , la incapacidad personal y las frustraciones hacen efecto.

2.-B/O.2419 ,Decreto Nº1225-Stgo.12 de septiembre 1973, concédese retiro voluntario en el carácter de absoluto al Grl. Director de Carabineros José Ma. Sepúlveda Galindo, al general Subdirector Gral. Jorge Urrutia Quintana, a los grles, inspectores, Alfonso yañez retamal, Martín Benedicto Cadiz Avila, Rubén H. Alvarez Oyarzún, Oreste Salinas Yañez, Waldo Marcelo Cea Quiróz, y Fabian E. Parada Hormazabal, firmado por Pinochet, Ocho generales dados de baja para instalar a Mendoza. Lo que contradice la versión del artículo de que  algunos eran “institucionalistas”

3.-B/O.2417 ,Decreto Nº 1053 , 7 agosto 1973 asciéndese a contar del 31 de julio de 1973...2)A general, el coronel Mario Mac Kay Jaraquemada. ¿Porqué Sepúlveda lo asciende a general si, supuestamente era “Institucionalista”, por tanto contrario a los adeptos a la U.P.?, ¿ Porqué sigue después del golpe militar?. Ambas respuestas son la misma: así como habían adeptos a la izquierda, había adeptos a la derecha, que luego del golpe de derechizaron más. Uno es este caso. Por lo demás podía haber llamado a retiro a Latrille y MacKay en beneficio del “ bolchevique “, pro U.P. escritor con varios premios en el extranjero coronel Dario De la Fuente. 

4.-En la práctica un total de 98 funcionarios entre oficiales y P.A.C. fueron llamados a retiro o compelidos al retiro voluntario a contar del 11  septiembre 1973, y hasta el 4 de marzo de 1990, los que se denominó Exonerados políticos químicamente puros. Hoy en julio 2004, van más de 400 ex funcionarios de Carabineros que han recibido el reconocimiento de exonerado político por parte de la O.R.E.P. del M. De Interior de la Concertación, pero en los hechos, en estos casos se trató de delincuentes, incapaces, como el coronel PERALTA OLMEDO, reprobados en los exámenes, todos dados de baja. Algunos mencionados en la violación sistemática de los DDHH., los que los servicios de Inteligencia intencionalmente mezcló en las listas de eliminación.

5.-B/O.Nº2420 pág.53205 D/O Nº28.681 de 20-X-73 Dispone destitución de empleados por INEPTITUD U OTRO MOTIVO. Decreto ley N.66 1º oct.1973. 1º...el Presidente puede destituir a sus empleados por ineptitud u otro motivo que haga inutil o perjudicial su servicio.... estos fueron mezclado intencionalmente con los genuinos exonerados políticos.

6.-B/O.Nº2421 pág.52344, Decreto 1.292 Stgo. 2 oct.1973- Llámase a retiro absoluto de la Institución a contar del 2 de octubre de 1973- 1) Coroneles Sr. Francisco Darío De La Fuernte Duarte, Eduardo Corrales García, Luis Alfredo Gutierrez cerda,, Manuel Blanco Castillo, 2) tenientes coroneles Guillermo Eujenio Lerou Ballesteros, Anibal Rosendo Muñoz Cepeda 3 ) mayores Juan Fco. Concha Castillo, Victor Derviniadis Paredes, Zenón García Gallardo, Eduardo Nuñez Perrow, Juan Bastidas Pérez 4) teniente Plácido Urzúa Faúndez y José Victor Fuentes Cid, éstos últimos estaban siendo procesados   por otros delitos y faltas desde hacía meses por la fiscalías administrativas y se desconoce que hayan tenido inclinaciones de tipo político. Los mezclaron intencionalmente.

7.-Algunos de los sindicados como proclives a la U.P.  llegaron al grado de general durante la dictadura, por lo que malamente pudieron haber tenido tendencia de izquierda, otros pertenecieron a los servicios de Inteligencia de Carabineros y derechamente torturaron como los hermanos Hinrichsen, ya que aparecen nombrados varias veces en la Comisión Rettig, acusado por sus víctimas y ratificado en los Tribunales por Carabineros.

8.-Nunca Carabineros ha estado más politizado ( con actividad política pura y contingente ) que durante y a contar de la dictadura. Cabe aclarar que Carabineros es una Institución con una mayoría de funcionarios desclazados, esto se da en la práctica y en los hechos, por ejemplo,  que benefician a las personas que presentan una mejor situación económica ( tienen otro trato para con ellos ), prefieren a los viejos sobre los jóvenes y en éstos a los de pelo costo sobre los pelucones ,  prefieren a las mujeres sobre los hombres y entre las mujeres a las  jóvenes , rubias y delgadas , sobre la contraparte, Carabineros no controla a los autos lujosos por miedo a encontrarse con que el dueño puede ser un “ apitutado”. En la Psicología al interior de Carabineros . 
9.-La reproducción efectuada por el suplemento de Revista QUE PASA del referido artículo fue modificada, agregando o eliminando  antojadizamente algunos nombres, además, se dio interpretación “ mañosa” a algunas oraciones para ajustarlas a hechos y circunstancias reales ampliamente conocidas con el correr de los años.

10.-La ignorancia trasunta al nombrar como que había “Bolcheviquismo” en Carabineros, ya que, a) nunca ha habido en Chile, dictadura del proletariado, b)los Bolcheviques derrotaron en 1917 al zar de Rusia, c)Nunca hubo intención de tomar el poder ya que tenían el poder, d)Es distinto querer en 1973 , hacer reformas sustanciales en carabineros, las que se están realizando hoy, lo que se llama reingeniería ( hay cientos de ejemplos en la forma y en el fondo, que incluso, durante la dictadura se presentaron  como innovaciones  de derecha y se aplicaron, porque en la prácticas no eran actos ni críticas políticas, sino sugerencias de avanzada, como lo hemos visto.  ) e) Se trataba de un Gobierno legítimamente constituido al cual se le hacían las presentaciones de cambios y modernización de  las estructuras institucionales a través de contactos con políticos conocidos.

11.-Siempre se ha llamado “institucionales” a los quietistas, “ ganapanes” ,retrógrados que no hacen aportes al desarrollo de  las buenas relaciones entre Carabineros y la civilidad, que se entiende como “ sensación de seguridad ciudadana”. Durante la dictadura, por ejemplo, los llamados “institucionales”, estaban en contra de los ASESINOS Y TORTURADORES, contra los que se hicieron ricos y estuvieron “acomodados” en puestos cómodos y mejor remunerados, eran un poco los críticos. Los “Institucionales” son una situación, un estado variable de ánimo de un grupo de funcionarios, son algo inorgánico y que, por su debilidad de carácter y personal incapacidad profesional, no representan importancia. En pocas palabras, son intrascendentes, y maleables ,aunque representen los más altos grados. La historia de Carabineros está jalonada de generales que, a opinión de TODOS sus compañeros > No entiendo como creta llegó a general el N.N. estaba caro para sargento<. En TODOS los grados existe esa tendencia. Los funcionarios de Carabineros rara vez hablan en positivo de un colega, siempre en negativo y la mayoría de las veces es mentira lo que comentan.

12.-Con el tiempo se sabría que el supuesto baleo de Diego Lepe fue un montaje, armado por El Mercurio y radio Agricultura.

13.-La opinión “CARECE DE POPULARIDAD”, sobre alguno de los nombrados tiene varios preceptos, a)En Carabineros se desconoce oficialmente que un superior pueda tener “popularidad” entre sus subordinados, por ser carismáticos, a pesar de que se hacen cursos de liderazgo, lo que es ilógico, un contrasentido cuando se trata de mando vertical.; b)Hay más de una “popularidad”,  que jefes  más defensores de los derechos de los subordinados, los que se llaman “aperraos”, son los que no echan los grados encima, c) Por el contrario, los “perreros” y los “escueleros”, que son odiados porque se imponen por la fuerza, los gritos, la intimidación y la apariencia, los malos para la “pega”, digamos los lindos hedonistas y altos., los que viven bajo la frase “ autoridad que no abusa pierde su prestigio”, son instructores con mejores  sueldos, pero que carecen de experiencia en comisaría conflictivas, beneficiados descaradamente, conjuntamente con los equitadores desde que tomó el poder el limitado mental del general Cesar Mendoza. Porfundizamos sobre el tema en La Psicología al interior de Carabineros .
                            Los caballeros de Colón, asesinos y torturadores, sediciosos y golpistas con el correr y la madurez de los años se habrán dado cuenta que los utilizaron...y volvemos a la frase con que acusaban a los proclives a la U.P.....” ENTRISTECE PRESENCIAR LA CEGUERA COLECTIVA Y FRATRICIDA DE HOMBRES DE NUESTRA MISMA SANGRE.......y más doloroso aún, verlos seguir como una rebaño tras los engañosos mirajes de un....comunismo  ( DICTADURA) utópica de una criminalidad monstruosa e inconcebible.

                             El  resultado según la comisión Retigg 3.658 personas muertas o desaparecidas, 610.000 exonerados políticos, 1.278.360 exiliados, 66.000 víctimas de violaciones de los DDHH  entre torturados, violadas, etc., 890.000 detenciones ilegítimas 

450.980 denuncias de robo o apropiación indebida por parte de agentes del estado , principalmente carabineros......y ahora que la verdad está viviendo de EEUU, se sabrá que los muertos y desaparecidos alcanzan a la suma de 10.567 personas  según la C.I.A...... y lo que es peor, estos días hemos descubierto que ni siquiera era por razones políticas, sino por meras razones ECONOMICAS, donde los funcionarios de las FFAA y Carabineros de más baja graduación hicieron la parte sucia bajo las ordenes de sus superiores, quienes se hicieron ricos y los dejaron abandonados a su suerte, bajo la simple premisa de que “ cada gato tapa su caca”.

                             Finalmente, si algunos políticos de la concertación no fueran tan ladrones y corruptos, y el resto no fuera cobarde y ecléctico ,habría cientos de agentes del estado presos y sentenciados por violaciones sistemáticas de los DDHH, porque los chilenos honestos y decentes, y que no estamos metidos en ninguno de los bandos, nos hemos dado cuenta que el LENTO progreso de la transición se trata de la OMERTA , esto es, si tu no me acusas, yo tampoco te acuso, la ley del silencio de la mafia, porque si tu me acusas empezarán a caer las piezas como una juego de dominó.

                              En eso se nos pasará la vida, si no hacemos nada los independientes decentes y valientes, con todo lo que ello significa, en perjuicio de la seguridad ciudadana.

                               En eso estoy.-
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